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BASES DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL f : ■».' ^  , PARA LA
ADQUISICIÓN DE

MATERIALES Y UTILES DE OFICINA

El C entro  de  C ontro l de  Confianza de l Estado de México, a través de  la D irecc ión  de 
A d m in is tra c ió n  y  F inanzas con fu n d a m e n to  en lo d ispuesto  por los artícu los  78 y  129 de la 
C ons tituc ión  Política del Estado Libre y  S oberano de  México; 1 ,3,45 y  47 de la Ley O rgán ica  
de la A d m in is tra c ió n  Pública de l Estado de  México; a rtícu lo  1 Fracción IV, 4  Fracción V, 14, 
27 Fracción I, 34, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 4 4  Fracción II, 45, 46 y  47 de  la Ley de  C on tra tac ión  
Pública de l Estado de  M éxico y  M un ic ip ios; y  1 Fracción IV, 2 Fracción II y  XII, 71, 82, 83, 84, 
85, 86, 87, 88, 89 y  90 de su R eg lam ento ; lleva a cabo la INVITACIÓN RESTRINGIDA 
PRESENCIAL N úm ero  IR-08-2023 re fe ren te  a la adqu is ic ión  de ‘‘MATERIALES Y ÚTILES 
DE OFICINA” en los té rm in o s  de  las s igu ientes:

B A S E S
i. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACIÓN:

n  IDENTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO.

í.i.i. GIRO COMERCIAL: 2111 Materiales y ú tile s  de oficina. 2112 Enseres de 
oficina. 2141 Materiales v útiles para el procesamiento en equipos v bienes 
informáticos v 2931 Refacciones v accesorios menores de mobiliario v 
equipo de administ ración, educacional v recreativo.

1.1.2. PROGRAMA: “SEGURIDAD PÚBLICA”.

1 . 1 . 3 . TIPO DE CASTO:“ G asto  Corriente".

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: Calle Rodolfo Patrón No. 123. esq. Paseo 
Tollocan. Parque In d u s tr ia l Lerma. Lerma de Villada. Estado de México. 
C.P. 52000.

1.1.4. UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE: Departamento de Recursos 
Materiales v Servicios Generales

1.1.5. PERIODO DE VENTA DE BASES: Los días 17. 21 v 22 de noviembre de 2023. 
en un horario de 9:00 a 16:00 horas: en el Departamento de Recursos 
M a te ria le s  v Servicios Generales del Centro de Control de Confianza del 
Estado de México (d o m ic il io  de acuerdo al punto 1.1.34.
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1.1.6. COSTO DE LAS BASES: $1.349.00 (Mil t re s c ie n to s  cuarenta v nueve pesos 
00/100 M. N.l. Los trá m ite s  de pago, se realizarán en el D e p a rta m e n to  de 
C o n tab ilidad  y  C ontro l P resupuesta l del C en tro  de C ontro l de Confianza del 
Estado de México; en el cual se p ropo rc iona ran  los da tos para la realización 
del de pó s ito  co rrespond ien te .

Una vez e fec tuado  el depó s ito  en la cuen ta  bancaria que  corresponda, el 
in te resado  deberá p resen ta r el rec ibo que  am pare  el pago, a e fec to  de que 
se le haga en trega  de las presentes bases y  se exp ida el co m p ro b a n te  de 
pago y  fac tu ra  co rrespond ien te . ""

T.2. DESCRIPCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

El o b je to  de  la p resen te  inv itac ión  res tring ida  es la adqu is ic ión  y /o  con tra tac ió n  de 
“MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA” con las especificaciones y  características 
de ta lladas en el ANEXO UNO.

1.3. CONDICIONES COMERCIALES DE LA ADJUDICACIÓN, QUE LOS OFERENTES 
DEBEN SEÑALAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA.

1.3.1. LUGAR DE ENTREGA: Calle Rodolfo Patrón No. 123. esa. Paseo Tollocan. 
Parque Industrial Lerma. Letrina de V illa d a . Estado de México. C.P. 52000.

1.3.2. HORARIO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO: ^

De lunes a v ie rnes en un ho ra rio  de 09:00 a 18:00 hrs.

1.3.3. VIGENCIA DEL CONTRATO:

La v igenc ia  del co n tra to  será a p a rtir  de  la firm a  del m ism o  y  hasta el to ta l 
c u m p lim ie n to  de las ob ligac iones.

1.3.4. PLAZO DE ENTREGA Y/O INSTALACIÓN

D e n tro  de los 10 días hábiles posterio res a la suscripc ión del con tra to .

T O P W s M í i M I í
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1.4. CONDICIONES ECONÓMICAS DE l_A ADJUDICACIÓN QUE LOS OFERENTES
DEBEN SEÑALAR EN SU PROPUESTA ECONÓMICA.

1.4.1. FORMA DE PAGO: El pago  se realizará d e n tro  de  los 45 días hábiles 
posterio res a la fecha de ingreso  al d e p a rta m e n to  de  c o n ta b ilid a d  y  co n tro l 
p resupuesta l del ce n tro  de co n tro l de con fianza de l estado de m éxico, la 
fac tu ra  y  dem ás d o cu m e n to s  respectivos, d e b id a m e n te  soportados y  
requis itados. No aplicará el pago de an tic ipos, ni el re c o n o c im ie n to  de 
intereses.

1.4.2. VIGENCIA DE LA PROPUESTA: La v igenc ia  de  la p ropuesta  será co m o  
m ín im o , de cua ren ta  y  c in co  días natura les, con tados  a p a rtir  de la fecha de 
ce lebrac ión  del ac to  de p resen tac ión  y  a p e rtu ra  de propuestas.

1 .4 .3 . VIGENCIA DE LOS PRECIOS: Los precios serán fijos hasta el c u m p lim ie n to  
to ta l del con tra to .

2. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR LOS OFERENTES Y DOCUMENTACIÓN QUE 
DEBERÁN PRESENTAR.

2.1. REQUISITOS DE LOS OFERENTES.

2.1.1. Poseer experiencia , capacidad a d m in is tra tiva , financ ie ra , legal y  técn ica , 
para a tende r el re q u e rim ie n to  en las cond ic iones  solic itadas.

2.1.2. Ser p res tado r y /o  com erc ia lizado r au to rizado  del b ien  y /o  serv ic io  o b je to  de 
la p resen te  inv itac ión  res tring ida .

2.1.3. Escrito ba jo  p ro testa  de  dec ir ve rdad  m e d ia n te  el cual m an ifies ta  no 
encon tra rse  en n in g u n o  de  los supuestos que  consigna el a rtícu lo  74  de la 
Ley de C on tra tac ión  Pública de l Estado de M éxico y  M un ic ip ios  y  164 del 
R eg lam ento .

2.1.4. Abstenerse, por sí, o po r in te rpós ita  persona, de  a d o p ta r con du c ta s  para que  
los servidores púb licos  que  p a rtic ip e n  en la ad ju d ica c ión  del c o n tra to  
induzcan  o a lte ren  las eva luaciones de  las propuestas, el resu ltado  del 
p ro ce d im ie n to  u o tros  aspectos que  o to rg u e n  cond ic iones  m ás venta josas 
en re lación con los dem ás pa rtic ipan tes .

¥
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2.1.5. A d q u ir ir  o p o rtu n a m e n te  las Bases de  la p resen te  inv itac ión  restring ida .

2.2. REPRESENTACIÓN.

2.2.1. El o fe ren te  o proveedor, según corresponda, deberá fo rm a liza r cada uno de 
los actos de la p resen te  Inv itac ión  R estring ida, pe rsona lm en te  o por 
c o n d u c to  de su rep resen tan te  con facu ltades legales sufic ientes; así m ism o, 
deberá  p resen ta r para este ú lt im o  caso o rig ina l o cop ia ce rtificada  y  c o p L \ 
s im p le  para su co te jo  in m e d ia to  del poder no taria l v igen te , que  acred ita  
d ich o  carácter.

23. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS OFERENTES.

2.3.1. D escripc ión te x tu a l del A nexo UNO, e laborado  en papel m e m b re ta d o  del 
o fe ren te  y  suscrito por su representante legal o por quien tenga facultad 
para ello, a n o m b re  del C en tro  de C ontro l de Confianza del Estado de 
México.

2.3.2. Escrito bajo p ro tes ta  de  dec ir verdad, de ausencia de im p e d im e n to s  y  q i 
cuen ta  con capacidad adm in is tra tiva , financiera , legal y  técn ica , e laborado 
en té rm in o s  del ANEXO DOS de las presentes bases y  co n fo rm e  al te x to  
estab lecido ; u tiliza r papel m e m b re ta d o  de la em presa pa rtic ipan te .

2.3.3. Cédula de p roveedor v ig e n te  exped ida por la D irección General de Recursos 
M ateria les del G ob ierno de l Estado de  M éxico en el g iro  co rrespond ien te  o 
en su caso ESCRITO DE IDENTIFICACIÓN DE CAPACIDAD Este escrito  se 
deberá  e laborar en té rm in o s  del ANEXO TRES y  co n fo rm e  al te x to  
estab lec ido . U tiliza r papel m e m b re ta d o  de  la em presa pa rtic ipan te .

2.3.4. C e rtificado  de  Em presa M exiquense v ig e n te  (oferentes que  cuen ten  con el 
m ism o), d o c u m e n to  opciona l, (no ob liga to rio ).

Los poderes no taria les que  sean o to rgad os  por N otarios Públicos en otras 
E n tidades Federativas serán válidos, s iem pre  que  se e n cue n tren  a justados a 
las d isposic iones legales de la m a te ria  de la E n tidad Federativa 
co rrespond ien te .
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2.3.5. Recibo de ingresos por pago de  bases, exped ido  po r el D e p a rta m e n to  de  
C o n tab ilidad  y  C ontro l P resupuesta! del C en tro  de C on tro l de C onfianza del 
Estado de México, en o rig in a l y  cop ia  para su co te jo  en el cual se deberá  
aprec iar que  la fecha en que  se adqu irie ron , se encue n tra  d e n tro  de l plazo 
e s tip u lado  en el p u n to  1.1.5. de las presentes bases.

2.3.6. Poder no taria l v igen te , m e d ia n te  el cual se ac re d ite  el ca rác te r de  
rep resen tan te  legal con facu ltades, para fo rm a liza r cada uno  de  los actos de 
la p resen te  Inv itac ión  R estring ida y  así m ism o, para poder p a rtic ip a r en la 
con tra  o fe rta  (p u n to  6.3.), este in s tru m e n to  legal deberá  de co n te n e r las m ás 
am p lias  facu ltades, en caso co n tra rio  no podrá  partic ipar).

Si el rep resen tan te  legal que  acude a los actos de  la p resen te  Inv itac ión  
R estring ida  cuen ta  con la cédu la  de  p roveedo r e m itid a  por la D irecc ión 
General de Recursos M ateria les del G ob ie rno  del Estado de  México, no será 
necesaria la p resen tac ión  del pode r no ta ria l v igen te , sólo para el caso de 
pa rtic ipac ión  en el ac to  de con tra  o fe rta  deberá  m ostra rlo , caso co n tra rio  
no podrá  partic ipar.

2.3.7 Escrito bajo p ro testa  de  dec ir ve rdad  de  NO CONFLICTO DE INTERESES de 
co n fo rm id a d  con lo d ispues to  en la Sección III nu m era l 10 y  11 del P ro toco lo  
de A c tuac ión  de los Servidores P úb licos q u e  in te rv ie nen  en las 
C on tra tac iones Públicas, Prórrogas, el O to rg a m ie n to  de Licencias, 
Perm isos, A u torizac iones, C oncesiones y  sus M od ifica to rios  N acionales 
co m o  In ternaciona les, pu b lica d o  en la Gaceta de  G obierno, el 23 de 
se p tie m b re  de 2015. Este escrito  se deberá  e laborar en té rm in o s  de l ANEXO 
SIETE y  co n fo rm e  al te x to  estab lec ido ; el s u p r im ir  y /o  m o d ifica r el c o n te n id o  
del ANEXO SIETE, será causa de desecham ien to . U tilizar papel 
m e m b re ta d o  de  la em presa pa rtic ip an te , con el sello de la m ism a.

2.3.8. La d o c u m e n ta c ió n  ad ic iona l q u e  se ind ica  en el ANEXO UNO-A.

Los d o c u m e n to s  púb licos  de carácte r ofic ia l deberán  presentarse en o rig in a l o
copia ce rtificada  y  cop ia  s im p le , para su co te jo  inm ed ia to .

CELEBRACIÓN DE LA 3UNTA DE ACLARACIONES.

No se llevará a cabo ju n ta  de  aclaraciones.
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INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS.

4.1. INDICACIONES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS.

4.1.1. Los o fe ren tes deberán  p resen ta r una propuesta  técn ica  y  una propuesta
económ ica , las cuales deberán  ven ir por separado y  en orig ina l, cada una en 
sobre p e rfe c ta m e n te  cerrado con c in ta  adhesiva y  firm a d o  a u tó g ra fa m e n te  
por el rep resen tan te  legal o qu ien  ten ga  facu ltad  para ello. .

4.1.2. En la e laborac ión  de d ichas propuestas, los o fe ren tes deberán  observar las
ind icac iones genera les s igu ientes:

4.1.2.1. Se deberá  ind ica r el n o m b re  de  la em presa y  todos  los d o cum e n tos  
co rrespond ien tes  se e laborarán en papel m em b re tad o .

4.1.2.2. Se e laborarán en fo rm a  m ecanográ fica  o por m ed ios in fo rm áticos, en 
té rm in o s  claros e indub itab les , sin borraduras, raspaduras, 
enm endaduras , en tre lineas o tachaduras.

4.1.2.3. Las p ropuestas técn ica  y  económ ica  deberán  presentarse en id iom a 
español.

4.1.2.4. Todos los d o c u m e n to s  q u e  co n fo rm an  las p ropuestas técn ica  ^  
económ ica  se d ir ig irá n  a n o m b re  del Centro de Control t 
Confianza del Estado de México.

4.1.2.5. Se anotará  el n o m b re  de l p ro p ie ta rio  o del rep resen tan te  legal de la 
em presa, de fo rm a  m ecanográ fica  o por m ed ios in fo rm áticos, así 
com o  su firm a  au tógra fa , ta n to  en la p ropuesta  técn ica  y  económ ica, 
as im ism o deberán  f irm a r a u tó g ra fa m e n te  tod a  la do cu m e n ta c ió n  
que  con fo rm a  la p ropuesta  técn ica  y  p ropuesta  económ ica. Estas 
deberán  presentarse d e b id a m e n te  requ is itadas en los té rm in o s  de 
las presentes bases. (En el caso de em presas con cédu la  de 
proveedor, se deberá  ano ta r el n o m b re  y  firm a  del rep resen tan te  
ac red itado  en la m ism a).
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4.I.2.6. Deberá foliar toda la documentación que integra su propuesta 
técnica (foliar por ambas caras, exceptuando las fojas en blanco o 
sin texto).

4.I.2.7. Señalar exp resam en te  las cond ic iones  com erc ia les  y  económ icas  de 
la adqu is ic ión , requeridas en los p u n to s  1.3. y  1.4. de  las presentes 
bases.

4.2. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA.

La propuesta  técn ica  deberá con tene r, lo s igu ien te :

4.2.1. La descripc ión  de ta llada  del b ien y /o  servic io  o fe rtado , la cual deberá  c u m p lir  
con las caracterís ticas de l ANEXO UNO de las presentes bases.

4.2.2. El señ a lam ie n to  expreso de  las cond ic iones  com erc ia les  de la propuesta , 
su je tándose, e s tr ic ta m e n te  a lo es tab lec ido  en el p u n to  1.3. de  las presentes 
bases.

4.2.3. P resentación de los d o c u m e n to s  so lic itados en el p u n to  2.3. de las presentes 
bases.

4.3. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.

La propuesta  económ ica  deberá  con tener, lo s igu ien te :

4.3.1. La descripc ión  de ta llada  del b ien y/o  servic io  o fe rtado , co n fo rm e  a las 
caracterís ticas del ANEXO UNO de las presentes bases y  de  su p ropuesta  
técn ica.

4.3.2. El p rec io  to ta l in c luye nd o  el Im pu es to  al V a lor A g re ga do  (I.V.A.) de cada uno 
de  los concep tos  que  in te g ra n  la pa rtida  y  el to ta l de  la pa rtida  o fe rtada, así 
com o  los dem ás descuen tos  y  cargos que, en su caso, resu lten  ap licab les (El 
precio  deberá  expresarse en m oneda  nacional).

4.3.3. El to ta l de la pa rtida  deberá  ser igua l a la sum a de los con cep tos  que  la 
in teg ran .
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4.3.4. El im p o rte  to ta l ne to  de  la propuesta , con n ú m e ro  y  letra.

4.3.5. La ind icac ión  expresa de  que  los precios o fe rtados inc luyen el I.V.A., en su 
caso o la ind icac ión  de que  no ap lica I.V.A.

4.3.6. El señ a lam ie n to  expreso de  las cond ic iones económ icas de  la propuesta, 
su je tándose  e s tr ic ta m e n te  a lo es tab lec ido  en el p u n to  1.4. de  las presentes 
bases.

5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y MUESTRAS.

5.1. El o fe ren te  deberá  p resen ta r una propuesta  técn ica  y  una económ ica, por 
separado en el lugar, día y  hora señalados para la ce leb rac ión  del acto  de 
p resen tac ión  y  ape rtu ra  de propuestas, pe rson a lm e n te  o a través de su 
rep resen tan te  legal, qu ien  deberá  p resen ta r o rig ina l o copia ce rtificada  y  copia 
s im p le  para su co te jo  del pode r no taria l v igen te , que  acred ite  d ich o  carácter.

5.2. La p ropuesta  técn ica  se presentará en sobre  cerrado con c in ta  adhesiva, 
d e b id a m e n te  requ is itada  en té rm in o s  de  las presentes bases.

5.3. Los d o c u m e n to s  que  refie re al p u n to  2.2. de estas bases deberán  presentarse 
s im u ltá n e a m e n te  con la p ropuesta  técn ica , d e n tro  del sobre, con excepción del 
rec ibo  de ingresos por pago de bases, exped ido  por el D e p a rta m e n to  de Recursos 
M ateria les y  Servicios Generales de l C en tro  de C ontro l de  Confianza del Estado de 
México, el cual podrá presentarse fuera de  éste, ya sea el o rig in a l o la copia fue 
del sobre, en caso de  ser la cop ia  deberá  ven ir firm ad a  au tóg ra fam en te .

5.4. La p ropuesta  económ ica  se p resentará  en sobre  cerrado con c in ta  adhesiva, 
d e b id a m e n te  requ is itada  en té rm in o s  de  las presentes bases y  ú n ica m e n te  se 
abrirá  en los casos en que  el Servidor P úb lico  des ignado  por la convocante, 
p ro n u n c ie  el n o m b re  o razón social del o los lic itan tes  que cu m p lie ro n  con la 
in fo rm ac ión , d o cu m e n ta c ió n  o dem ás requ is itos  so lic itados en las bases y  
declarará la acep tac ión  de sus p ropuestas técn icas para su poste rio r evaluación.

5.5. No se to m a rá n  en cons iderac ión  aque llos d o cu m e n to s  que  no se encuen tren  
d e b id a m e n te  requ is itados y  no se en tre g u e n  c o n ju n ta m e n te  d e n tro  del sobre 
co rrespond ien te .
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5.6. Los sobres cerrados deberán  co n te n e r en el anverso los s igu ien tes  datos:

5.6.1. N om bre, d e n o m in a c ió n  o razón social del o fe rente .

5.6.2. Ind icar si la p ropuesta  es técn ica  o económ ica .

5.6.3. N úm ero  de  inv itac ión  res tring ida .

5.6.4. F irm ado a u tó g ra fa m e n te  por el rep resen tan te  legal o po r qu ien  ten ga  
facu ltad  para ello.

5.7. INDICACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS:

5.7.1. No aplica en la p resen te  Inv itac ión  R estring ida.

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

6.1. CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

6.1.1. Tendrá ve rifica tivo  el día 23 de noviembre del 2023» a las 12:00 horas, en las 
o fic inas del D e p a rta m e n to  de  Recursos M ateria les y  Servicios G enerales del 
C entro  de C on tro l de Confianza de l Estado de  México; s ito  en Calle R odolfo 
P atrón No. 123, Parque Indus tria l Lerm a, Lerm a de V illada, Estado de  México, 
C.P. 52000.

6.1.2. Los o fe ren tes in te resados deberán  inscrib irse  d e n tro  de  los treinta minutos 
anteriores a la hora p rog ra m ada  para su ce lebrac ión, c o n fo rm e  a la hora que  
m a rq ue  el reloj ub icado  en el área de recepción de l C en tro  de  C on tro l de 
Confianza del Estado de  México, ub icada  en R odo lfo  P atrón No. 123, P arque 
Industria l Lerma, Lerm a de  V illada, Estado de  México, C.P. 52000.

6.1.3. A  p a rtir  de  la hora de  c ie rre  de l reg is tro  señalado para el acto  de p resen tac ión  
y  ap e rtu ra  de propuestas, no podrá  aceptarse la p a rtic ip ac ió n  de  o tros  
o fe ren tes que  hayan a d q u ir id o  bases, aun cua nd o  éste, no haya in ic iado.

6.1.4. El ac to  se realizará de c o n fo rm id a d  con el p ro c e d im ie n to  es tab lec ido  en el 
a rtícu lo  36 de la Ley de  C on tra tac ión  Pública de l Estado de  M éxico y  
M un ic ip ios, así co m o  el a rtícu lo  82 de su R eg lam ento .
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6.1.5. N inguna  de las cond ic iones con ten idas  en las bases de la inv itac ión  
res tring ida  y  en las p ropuestas presentadas por los pa rtic ipan tes, podrán  ser 
negociadas o m od ificadas  una vez in ic iado  el acto  de presentac ión y  
ap e rtu ra  de propuestas.

6.1.6. El Servidor P úb lico  des ignado  por la convocante , realizará la revisión 
c u a n tita tiva  de las p ropuestas técn icas  y  económ icas, ve rifican do  que  las 
m ism as cue n ten  con la in fo rm ac ión , d o cu m e n ta c ió n  o dem ás re q u is ito ^  
so lic itados en las bases, sin que  e llo  im p liq u e  la eva luación de  su con ten ida , 
desechando  las que  c u a n tita tiv a m e n te  no cu m p la n  con cua lqu ie ra  de los 
requ is itos  estab lec idos en las bases.

6.1.7. El Servidor P úb lico  des ignado  por la convocante , una vez efectuada la 
ape rtu ra  de las p ropuestas técn icas  y  económ icas, e laborará acta 
c ircunstanc iada  sobre esta etapa de l p ro c e d im ie n to  que  será firm ad a  por los 
p a rtic ip an te s  que  in te rv ienen  en el acto; p o n iend o  d ichas propuestas a 
d isposic ión  del C o m ité  de A dqu is ic iones y  Servicios de l C entro  de C ontro l de 
C onfianza del Estado de  México, qu ien  evaluará y  analizará las p ropuestas y  
fo rm u la rá  el d ic ta m e n  que  servirá co m o  base para el fallo. La fa lta  de  firm a  
de  a lgu no  de los asistentes, no inva lidará su c o n te n id o  y  efectos.

6.1.8. El Servidor P úb lico  des ignado  po r la convocante , com un ica rá  de ser el caso 
en este acto, la fecha en que  se llevará a cabo el p ro c e d im ie n to  de^ 
co n tra o fe rta  es tab lec ido  en el p u n to  6.3 de  las presentes bases; así com o ' 
fecha en que  se dará a conocer el fallo.

6.2. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.

6.2.1. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS.

6.2.1.1. La capacidad adm in is tra tiva , financiera , legal y  técn ica  del o ferente , 
para a te n d e r el re q u e rim ie n to , así com o  su especia lización en el 
ram o, g a ran tizan do  en to d o  m o m e n to  la o b tenc ión  de las m ejores 
cond ic iones en cu a n to  a precio, ca lidad, f in a n c ia m ie n to  y  
o p o rtu n id a d .
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6.2.T.2. El c o m p o rta m ie n to  del o fe ren te  an te  el C en tro  de C on tro l de 
C onfianza del Estado de  M éxico en cu a n to  al c u m p lim ie n to  de 
co n tra to s  ad jud icados.

6.2.1.3. Las especificaciones y  caracterís ticas del b ien y /o  serv ic io  p ropuesto , 
ve rifican do  que  satis fagan lo so lic itado.

6.2.1.4. El reun ir los requ is itos  legales, técn icos  y  económ icos  reque ridos  en 
las presentes bases, y  ser la p ropuesta  so lven te  m ás baja, en 
com p a ra c ión  con las dem ás p ropuestas aceptadas de  los o fe ren tes  
pa rtic ipan tes .

6.2.2. ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

6.2.2.1. El C o m ité  de A dqu is ic iones  y  Servicios, llevará a cabo el análisis y  
eva luación cua lita tiva  de las p ropuestas  técn icas  y  económ icas, 
ve rifican do  que  en tod os  los casos, éstas cu m p la n  con los requ is itos  
y  linea m ie n tos  estab lec idos en las bases.

6.2.2.2. El C o m ité  de A dqu is ic iones  y  Servicios, evaluará las p ropuestas y  
fo rm u la rá  el d ic ta m e n  q u e  servirá de base para el fa llo  de 
ad jud icac ión , en el qu e  se hará cons ta r la reseña c rono lóg ica  de  los 
actos del p ro c e d im ie n to  y  el análisis de  las propuestas, in vocando  las 
razones y  el fu n d a m e n to  de  su d e sech am ie n to  o desca lificac ión, así 
com o  el se ñ a lam ie n to  de  las que  han s ido aceptadas; la ad jud icac ión  
se e fectuará  a favo r del (los) lic ita n te  (s) que  de  en tre  los p a rtic ip a n te s  
reúna (n) los requ is itos  so lic itados en las bases y  haya o fre c ido  las 
m ejores cond ic iones  y  la p ropuesta  m ás so lven te  para el C en tro  de 
C on tro l de  Confianza del Estado de  México.

6.2.2.3. La p resen te  Inv itac ión  R estring ida  c o n te m p la  60 PARTIDAS po r lo 
que  la ad jud icac ión  se realizará, ai (los) o fe ren te  (s) cuya (s) p ropuesta  
(s) cu m p la  (n) y  satisfaga (n) las cond ic iones  estab lec idas en las 
presentes bases, g a ran tice  (n) el c u m p lim ie n to  de l c o n tra to  y  resu lte  
(n) la (s) m ás baja (s) en precio.

6.2.2.4. El C om ité  de A dqu is ic iones  y  Servicios de l C en tro  de  C on tro l de  
C onfianza del Estado de México, preferirá , en ig ua lda d  de
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c ircunstanc ias  a personas ju ríd ic o  co lectivas que  cuen ten  con el 
C e rtificado  de Em presa M exiquense, en té rm in o s  del C ód igo 
A d m in is tra tiv o  del Estado de  México, s ie m pre  que  el d ife renc ia l en tre  
el im p o rte  de  su p ropuesta  y  el p rec io  m ás bajo de  una propuesta  
presen tada por a lgún  o fe ren te  que  no se en cu e n tre  inscrito , no sea 
superio r al 1% (uno por ciento); así com o  a las presentadas por m icro, 
pequeñas y  m ed ianas em presas; s iem pre  que  lo acred iten .

6 . 22 .5 .  Las propuestas desechadas derivadas del análisis c u a n tita tiv o  ■•‘-s 
cua lita tivo , si son solic itadas, serán devueltas, por el S e c re ta r^  
E jecutivo  de l C o m ité  de A dqu is ic iones y  Servicios del C entro  de 
C on tro l de  Confianza del Estado de  México, en el té rm in o  de 15 días 
hábiles, a pa rtir  de  la fecha en que  se n o tif iq u e  el fa llo  de 
A d jud icac ión  y  serán en tregadas  en el D e p a rta m e n to  de Recursos 
M ateria les y  S erv idos Generales.

6.2.2.6. El ac to  se realizará de co n fo rm id a d  con el p ro c e d im ie n to  estab lec ido  
en el a rtícu lo  37 de la Ley de C on tra tac ión  Pública del Estado de 
M éxico y  M un ic ip ios, y  a rtícu lo  87 de  su R eg lam ento .

6.3. CONTRAOFERTA.

6.3.1. Una vez analizadas las p ropuestas por el C o m ité  de  A dqu is ic iones y  Servicios
y  en los casos en q u e  las p ropuestas económ icas que  resu lten  solventes 
técn ica  y  e co nó m icam e n te , no sean conven ien tes  en té rm in o s  de prec 
para el C entro  de C on tro l de  C onfianza del Estado de México, se procederá 
de  la s ig u ie n te  fo rm a :

6.3.1.1. El Servidor P úb lico  des ignado  por la convocante , nom bra rá  una a 
una las em presas pa rtic ipan tes , con el ob je to  de cons ta ta r la 
rep resen tac ión  ind icada en el p u n to  2.3.6. de las presentes bases, en 
caso de que  a lg u n o  de  los pa rtic ip an te s  no cu m p la  con este requ is ito  
no podrá  realizar una nueva propuesta  económ ica.

6.3.1.2. El Servidor P úb lico  des ignado  por la convocante , hará del 
c o n o c im ie n to  de los lic itan tes, que  los precios o frec idos no son 
conven ien tes  para la convocante , a fin  de  que  por escrito  y  por 
separado, reduzcan el p rec io  de su propuesta. Para ta l efecto, se les
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com un ica rá  el p rec io  de  m ercado  u n ita rio  y  se les concederá  un 
t ie m p o  razonable a ju ic io  del Servidor P úb lico  D esignado, para que  
presen ten  una nueva p ropuesta  económ ica , sin ab andona r la sala en 
la que  se e fec túe  el acto.

La e laborac ión  de  las p ropuestas se realizará m e d ia n te  fo rm a to  
e n tre g a d o  por la convocan te  en el m ism o  acto  sin que  éste sea 
suspend ido; dándose el t ie m p o  razonable y  su fic ien te  para su 
e laborac ión  m anuscrita .

6.3.13. Una vez conocidas las nuevas propuestas económ icas  y  si los precios 
o frec idos resu ltan  inconven ien tes  para la convocante , el serv ido r 
p ú b lico  de s ignado  por la convocante , concederá  o tro  t ie m p o  
razonable para que  po r segunda  y  ú ltim a  vez p resen ten  una nueva 
propuesta  económ ica .

6.3.1.4. Las nuevas propuestas económ icas  deben fo rm u la rse  por escrito  y  
po r partida , cons ide rando  prec io  un ita rio , deberán  en trega rse  al 
serv idor pú b lico  des ignado  por la convocante , qu ien  deberá  llevar un 
reg is tro  de  d ichas propuestas, el cual se hará cons ta r en el acta 
respectiva.

6.3.1.5. En caso de no presentarse a lguna  p ropuesta  que  esté d e n tro  del 
p rec io  un ita rio , se p rocederá  a dec la ra r des ie rto  el p ro c e d im ie n to  
a d q u is itivo  de  la (s) pa rtida  (s), según co rresponda (n).

6.3.16. De lo seña lado en el inciso 6.3.1, se levantará un acta c ircuns tanc iada  
que  será firm a d a  por los p a rtic ip a n te s  que  in te rv ie nen  en el acto. La 
fa lta  de firm a  de a lg u n o  de  los asistentes, no inva lidará su co n te n id o  
y  efectos.

6.4. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE LOS OFERENTES.

6.4.1 La om is ión  o in c u m p lim ie n to  de  a lgu no  de los requis itos, do cum e n tos , 
linea m ie n tos  o cond ic iones  estab lec idos en las presentes bases; así co m o  los 
que  a fecten d ire c ta m e n te  la solvencia de  las p ropuestas presentadas.

6.4.2 El no ind ica r de m anera expresa las cond ic iones  com erc ia les  y  económ icas  
en los té rm in o s  de  los p u n to s  1.3. y  1.4. de estas bases.
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6.4.3 El no co tiza r la can tida d  to ta l so lic itada  del b ien y /o  servicio de la pa rtida  
ofertada.

6.4.4 El in c u m p lim ie n to  de a lgunos de  los requ is itos  es tab lec idos en el ANEXO 
UNO de las presentes bases.

6.4.5 Si se señalan im p o rte s  en la p ropuesta  técn ica.

6.4.6 Existan dos o m ás p ropuestas a trib u ib le s  a un m ism o  o fe ren te  o g ru p ^  
em presaria l.

6.4.7 Se com pruebe , el acue rdo  en tre  o fe ren tes  para elevar el precio  del (los) bien 
(es) y /o  servicio(s), para d is m in u ir  su ca lidad, o cua lqu ie r o tro  acuerdo  que 
te n g a  com o  fin  o b te n e r ven ta ja  sobre los dem ás o fe ren tes o afectar, en 
cua lq u ie r fo rm a, el p ro c e d im ie n to  de  Inv itac ión  R estring ida.

6.4.8 Las que  hub ie ren  p ro po rc ion ad o  in fo rm ac ió n  que  resu lte  falsa, o que  hayan 
ac tuado  con do lo  o m ala fe  en a lguna etapa del p ro ce d im ie n to  para la 
ad jud icac ión  de  un con tra to , en su ce lebrac ión, d u ra n te  su v igenc ia  o en el 
trá m ite  de a lguna in co n fo rm id a d  adm in is tra tiva .

6.4.9 El o m itir , s u p rim ir y /o  m o d ifica r el co n te n id o  de los ANEXOS DOS y  TRES

6.4.10 Los que  se en cu e n tre n  en s ituac ión  de m ora o adeudo  en el su m in is tro  d 
b ien y /o  servicio, que  en genera l, hayan in c u m p lid o  con sus ob ligac iones 
con trac tua les  con el C en tro  de C on tro l de C onfianza del Estado de M éxico o 
con terceros.

6.4.11 E ncontrarse en a lg u n o  de  los supuestos que  se es tipu lan  en el a rtícu lo  74 de 
la Ley de C on tra tac ión  Pública del Estado de M éxico y  M unicip ios, así com o 
el 164 de  su R eg lam ento .

6.4.12 C uando la sum a a ritm é tic a  de l to ta l de su p ropuesta  económ ica  no sea 
correcta .
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Las p ropuestas podrán  ser desechadas por el C o m ité  de A dqu is ic iones  y  Servicios 
del C entro  de C on tro l de  Confianza de l Estado de  M éxico y  el se rv ido r p ú b lico  
des ignado  por la convocante , en cua lq u ie r fase del p ro c e d im ie n to  adqu is itivo .

7. FALLO DE ADJUDICACIÓN.

7.1. EMISIÓN Y COMUNICACIÓN DEL FALLO.

7.1.1 En c u m p lim ie n to  del a rtícu lo  38 de la Ley de C on tra tac ión  Pública del 
Estado de  M éxico y  M un ic ip ios, la convoca n te  e m itirá  el fa llo  con base en el 
d ic ta m e n  de ad jud icac ión  e m itid o  por el C o m ité  de A dqu is ic iones  y  
Servicios del C en tro  de  C on tro l de  C onfianza de l Estado de M éxico se dará a 
conocer a los lic itantes.

7.1.2 El fa llo  de ad jud icac ión  su rtirá  e fectos desde la em is ión , s iendo 
responsab ilidad  de  los lic itan te s  en terarse  de su con ten ido , po r lo que  a 
pa rtir  de ese m o m e n to , las ob ligac iones derivadas de éste serán ex ig ib les  sin 
pe rju ic io  de  la fo rm a lizac ión  de! c o n tra to  respectivo, en los té rm in o s  
señalados en el fallo.

7.1.3 El fa llo  de  ad jud icac ión  será irrevocable.

7.2. CONTRATOS ABIERTOS.

No aplica en la p resen te  inv itac ión  res tring ida .

8. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

8.1. CONDICIONES DEL CONTRATO.

El co n tra to  se e laborará en té rm in o s  de  las d isposic iones legales ap licab les  en la 
m a te ria  de las p resentes bases, e inc lus ive  com p re n d e rá  aque llas cond ic iones 
aceptadas, expresa o tá c ita m e n te  por el p roveedor ad jud icado , s ie m pre  y  cuando  
no con travenga  a la Ley de C on tra tac ión  Pública del Estado de M éxico y  
M un ic ip ios  y  su R eg lam ento .

8.2. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.
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8.2.1. El co n tra to  estará a d isposic ión  del o fe ren te  ad jud icado , en el D e p a rta m en to  
de  Recursos M ateria les y  Servicios Generales de l C entro  de C ontro l de 
C onfianza del Estado de  México, s ito  en Calle R odolfo Patrón, Parque 
Industria l Lerma, Lerm a de V illada, Estado de  México, en un horario  de 9:00 
a 18:00 horas, en días hábiles, d e b ie n d o  p resen ta r la d o cu m e n ta c ió n  
ind icada en el ANEXO CUATRO o su cédu la  de proveedor, exped ida por la 
D irecc ión General de  Recursos M ateria les del G ob ierno del Estado de 
México, en el g iro  co rrespond ien te .

8.2.2. El o fe ren te  ad jud icado , pe rson a lm e n te  o a través de  su rep resen tan te  lega., 
deberá  suscrib ir el c o n tra to  re la tivo  en un plazo no mayor de diez días 
hábiles, con tados  a p a rtir  del día hábil s ig u ie n te  de la fecha en que  se 
hub ie re  n o tifica d o  el fa llo  de  ad jud icac ión , en té rm in o s  del a rtícu lo  65 de la 
Ley de C on tra tac ión  Pública del Estado de  M éxico y  M unic ip ios.

8.3. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El o fe ren te  ad ju d ica do  deberá  cu m p lir, cada una de las ob ligac iones que, a su 
cargo, se describan  en el c o n tra to  co rre spo nd ien te  y  co n fo rm e  a las cond ic iones 
pactadas. Se podrán  rec ib ir b ienes o  servicios que  superen o m e jo ren  las 
especificaciones estipu ladas s iem pre  q u e  se respete  el p rec io  de  lo con tra tado .

8.4. SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE CONTRATOS.

8.4.1. El p roveedor ad ju d ica d o  no podrá  encom endar, a un te rce ro  el sum in is t. ' 
de  los b ienes y /o  servicios que  le fue ron  ad jud icados y  que  am para  el 
c o n tra to  relativo.

8.4.2. El p roveedor no podrá, bajo n ing una  c ircunstanc ia , ceder a terceras 
personas los derechos y  ob ligac iones derivadas de l con tra to .

8.5. MOTIVOS DE CANCELACIÓN O SUSPENSIÓN.

8.5.1. El co n tra to  podrá cancelarse o suspenderse por el C entro  de C on tro l de 
C onfianza del Estado de México, cua nd o  m ed ie  a lgún  m o tivo  que  en 
té rm in o s  de Ley lo ju s tif iq u e  p lenam en te .
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8.5.2. C uando el co n tra to  no sea firm a d o  por el o fe ren te  a d ju d ica d o  d e n tro  del 
té rm in o  es tab lec ido  para ello, El C o m ité  podrá  a d ju d ica rlo  sin n ing una  
responsab ilidad  para el C en tro  de C on tro l de C onfianza de l Estado de 
México, al o fe ren te  que  haya p resen tado  la p ropuesta  económ ica  so lven te  
m ás cercana a la ganadora  y  así sucesivam ente ; en to d o  caso, la d ife renc ia  
de prec io  no deberá  ser supe rio r al 10%, respecto  de  la p ropuesta  ganadora , 
s iem pre  y  cua nd o  la convocan te  cu e n te  con la su fic ienc ia  presupuesta l.

8.5.3. El lic ita n te  que  no firm e  el c o n tra to  ad ju d ica do  por causas im p u ta b le s  al 
m ism o, será sanc ionado  en los té rm in o s  de la Ley de  C on tra tac ión  Pública 
del Estado de M éxico y  M un ic ip ios  y  su R eg lam ento .

8.6. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

8.6.1. El c o n tra to  que  se suscriba en tre  el C en tro  de C on tro l de Confianza del 
Estado de M éxico y  el p roveedor ad jud icado , podrá  ser resc ind ido  en el caso 
de in c u m p lim ie n to , sin pe rju ic io  de ap lica r las sanciones y  penas 
convenc iona les señaladas. Al e fecto , cu a nd o  sea el C en tro  de C on tro l de 
Confianza de l Estado de  México, el q u e  d e te rm in e  realizar d ich o  acto, la 
rescisión operará por vía adm in is tra tiva , m andándose  n o tifica r con una 
a n tic ip ac ió n  de 3 días háb iles a la fecha en que  te n g a  ve rifica tivo  la c itac ión  
de ga ran tía  de audiencia , bas tando  para ello, el c u m p lim ie n to  del 
p ro c e d im ie n to  del C ód igo  de  P roce d im ien to s  A d m in is tra tivo s  del Estado de 
México, en ta n to  que, si es el “proveedor” qu ien  dec ide  resc ind irlo , será 
necesario que  acuda an te  la a u to rid a d  ad m in is tra tiva  y  o b te n g a  la 
dec la ra to ria  co rrespond ien te .

8.7. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
PARTE DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA SON LAS SIGUIENTES:

8.7.1. El p roveedor no p ro po rc ion e  el b ien y /o  serv ic io  en las especificaciones, 
ca lidad  y  caracterís ticas co m p ro m e tid a s  en su p ropuesta  o b ien no cu m p la  
con la fecha c o m p ro m e tid a  para la p restac ión  de los servicios y /o  e n trega  de 
los bienes, po r causas im p u ta b le s  al proveedor.

8.7.2. Si el p roveedor una vez suscrito el contrato o m ite  e n tre g a r la ga ran tía  de 
c u m p lim ie n to  de l con tra to , en la fecha, los té rm in o s  y  ba jo  las cond ic iones 
señaladas
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8.7.3. Si el “proveedor” se declara en qu ieb ra  o suspensión de pagos; o b ien en 
concurso  m e rca n til de  acreedores o cua lq u ie r o tra  s ituac ión  análoga que 
a fecte  su s ituac ión  p a trim on ia l, o si realiza a lguna  cesión del servicio o 
derechos en fo rm a  ta l que  a fecte  el c u m p lim ie n to  del con tra to .

8.7.4. Si el “proveedor” t ie n e  un in c u m p lim ie n to  grave o se de tec ta  que  para 
gana r el c o n tra to  o d u ra n te  la v igenc ia  del m ism o, p resen tó  in fo rm ac ió n  que 
no sea fid e d ig n a  o q u e  m ue s tre  a lte rac iones ev identes y  con firm adas. —

8.7.5. En el caso de q u e  la ap licac ión  de  las penas convenciona les rebasen el 10% 
del im p o rte  to ta l del con tra to .

8.7.6. Si el p roveedor tie n e  un in c u m p lim ie n to  en las cond ic iones que  am para el 
con tra to , desfasándose po r m ás de  c inco  días hábiles a la fecha pactada.

8.7.7. Q ue se te n g a  c o n o c im ie n to  que  su b c o n tra tó  la prestac ión del servic io  sin 
te n e r au to rizac ión  de l C en tro  de  C on tro l de  Confianza del Estado de México.

8.7.8. C uando transcu rra  el t ie m p o  m á x im o  conven ido  para co rreg ir las causas de 
los rechazos, sin que  las m ism as sean atendidas.

8.7.9. En genera l, por cua lq u ie r o tra  causa im p u ta b le  al “ p roveedo r” que  devenga 
el in c u m p lim ie n to  del c o n tra to  y  que, a c rite rio  de  la convocante , afecte  lâ  
operac ión  del p rogram a.

8.7.10. C uando p roveedor ad ju d ica do  no haga buen uso y  m ane jo  de la 
co n fide nc ia lid ad  y  de la in fo rm a c ió n  que  se generen  con m o tivo  del o los 
p ro ce d im ie n to s  re lac ionados con los b ienes y /o  servicios, ob je to  del 
p resen te  p ro c e d im ie n to  a d qu is itivo  que  resu lten  ad jud icados y  con tra tados

8.8. CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

El C en tro  de  C on tro l de  C onfianza del Estado de M éxico dará por a n tic ip ado  la 
te rm in a c ió n  del con tra to , sin responsab ilidad  para n ing una  de las partes, dando  
aviso por escrito  al p roveedor con 10 días hábiles de  an tic ipac ión  a la fecha 
p rog ram ada , seña lando específicam en te  la causa que  da o rigen  a la decisión, 
p u d ie n d o  ser cua lqu ie ra  de los s igu ien tes  supuestos:
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8.8.1. Se podrá dar po r te rm in a d o  el c o n tra to  cua nd o  ocu rran  razones de  in te rés 
genera l.

8.8.2. Se te n g a  o existan causas ju s tifica d a s  que  ex tin g a n  la necesidad de  reque rir 
los b ienes y /o  servicios, m o tivo  de l con tra to .

8.8.3. Se d e m u e s tre  q u e  de c o n tin u a r con el c u m p lim ie n to  de las ob ligac iones, se 
ocasionaría un daño  o pe rju ic io  al C en tro  de  C on tro l de C onfianza de l Estado 
de México, o se d e te rm in e  la nu lid ad  de los actos que  d ie ron  o rige n  al 
con tra to , con m o tivo  de una in co n fo rm id a d , a rtícu lo  72 de  la Ley de 
C on tra tac ión  Pública del Estado de M éxico y  M un ic ip ios.

8.8.4. En cua lqu ie r de  los casos previstos por la Ley de C on tra tac ión  Púb lica  del 
Estado de M éxico y  M un ic ip ios  y  su R eg lam ento .

8.9. MODIFICACIONES AL CONTRATO.

8.9.1 Se podrá in c re m e n ta r el c o n tra to  hasta por el 30% de su im p o rte , s ie m pre  y  
cuando  el p roveedor respete  las m ism as cond ic iones  de  precio, ca lidad  y  
fo rm a  de pago estab lec idas en el con tra to , d e n tro  de  los doce meses 
posterio res a su suscripc ión, de c o n fo rm id a d  a lo es tab lec ido  en el a rtícu lo  
125 del R eg lam en to  de la Ley de C on tra tac ión  Pública del Estado de  M éxico 
y  M unic ip ios.

8.9.2 Se podrá  in c re m e n ta r el c o n tra to  en el po rcen ta je  ind icado , ya sea de 
m anera to ta l o por a lguna  can tida d  parcial.

8.10. CUMPLI MIENTO DEL CONTRATO.

8.10.1. El o fe ren te  ad ju d ica do  deberá  cu m p lir, cada una de  las ob ligac iones  que, a 
su cargo, se describan  en el c o n tra to  co rre sp o n d ie n te  y  co n fo rm e  a las 
cond ic iones pactadas. Se podrán  rec ib ir b ienes o servicios que  superen  o 
m e jo ren  las especificac iones estipu ladas s ie m pre  que  se respete  el precio  
de lo con tra tado .

8.10.2. La convocan te  en caso de  ser necesario y  se aseguren las m ejores 
cond ic iones d ispon ib les  en cu a n to  precio, ca lidad, f in a n c ia m ie n to , 
o p o rtu n id a d e s y  dem ás c ircunstanc ias  pe rtinen tes , podrá  acordar c o n fo rm e  
a las previs iones y  d isposic iones presupuesta rias respectivas, in c re m e n to s  
en la can tida d  del servic io  con tra tad o , m e d ia n te  m od ificac iones  a sus 
co n tra tos  v igen tes, d e n tro  de los doce meses posterio res a su suscripc ión,
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s ie m pre  que  el m o n to  to ta l de la m o d ifica c ión  no rebase, en su con ju n to , el 
treinta por ciento del im p o rte  o rig in a l y  el p rec io  de los se rv idos  sea igual 
al pac tado  in ic ia lm en te .

8.11. PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

8.11.1. Deberá en trega rla  el o fe ren te  q u e  resu lte  ad jud icado , d e n tro  del plazo de 
d iez días hábiles posterio res a la suscripc ión  del con tra to , con v igenc ia  hasta 
la to ta l ex tin c ió n  de  las ob ligac iones pactadas a ca rgo  del con tra tis ta . —

V

8.11.2. El im p o rte  de  la ga ran tía  deberá  calcularse en m oneda  nacional y  se 
co n s titu irá  por el diez por c ie n to  del im p o rte  to ta l del c o n tra to  antes del 
I.V.A.

8.11.3. Se o to rga rá  a través de  cheque  ce rtificado , cheque  de caja o fianza, 
exped idos a favor del C en tro  de C on tro l de  Confianza del Estado de México. 
Si se o to rga  m e d ia n te  fianza, se deberá  observar lo ind icado  en el ANEXO 
CINCO (d o cu m e n to  de  inc lus ión) y  CINCO-BIS (afianzadoras autorizadas 
para la a d m in is tra c ió n  de  fianzas).

8.12. PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

8.12.1. Deberá en trega rla  el o fe ren te  q u e  resu lte  ad jud icado , d e n tro  del plazo de 
c inco  días hábiles posterio res a la suscripc ión  del con tra to , con vigencia^ 
hasta la to ta l ex tin c ió n  de  las ob ligac iones pactadas a cargo  del contratista

8.12.3 El im p o rte  de  la ga ran tía  deberá calcu larse en m oneda  nacional y  se
co n s titu irá  por el d iez por c ie n to  del im p o rte  to ta l del co n tra to  antes del 
I.V.A. . ' ■

8.12.4 Se o to rga rá  a través de cheque  ce rtificado , cheque  de caja o fianza, 
exped idos a favor del C en tro  de  C on tro l de  Confianza del Estado de México. 
Si se o to rga  m e d ia n te  fianza, se deberá  observar lo ind icado  en el ANEXO 
CINCO (d o cu m e n to  de  inc lus ión) y  CINCO-BIS (afianzadoras autorizadas 
para la ad m in is tra c ió n  de  fianzas).

8.13. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
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8.13.1. Se devolverá en un plazo de  q u in ce  días hábiles, con tados  a p a rtir  de  la fecha 
en la que  el p roveedor ad ju d ica do  haya cu m p lid o , fe h a c ie n te m e n te , con 
todas sus ob ligac iones con trac tua les . En este caso, el p roveedo r ad ju d ica do  
te n d rá  la ob lig ac ión  de  recogerla, en la D irecc ión de A d m in is tra c ió n  y  
F inanzas del C en tro  de C on tro l de  Confianza del Estado de México, s ito  en 
Rodolfo P atrón No. 123, Parque Indus tria l Lerm a, Lerm a de V illada, Estado de 
México, C.P. 52000.

8.13.2. Si la ga ran tía  se o to rg ó  m e d ia n te  fianza, la convocante , una vez e x tin g u id a s  
las ob ligac iones pactadas a cargo  del p roveedor ad jud icado , en el p lazo de 
diez días hábiles y  por escrito , dará aviso para su cancelación.

9. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL SERVICIO Y
SANCIONES QUE SE APLICARÁN A PROVEEDORES.

9.1. PENAS CONVENCIONALES.

9.1.1. Si el p roveedor tie n e  un atraso en la fecha conven ida  para la p restac ión  de 
los servicios en el pe riodo  c o m p ro m e tid o , se ob liga  a pagar el uno al millar 
sobre el im p o rte  to ta l del c o n tra to  po r cada día de  des fasam ien to  an tes de 
I.V.A.

9.1.2. Si el p roveedor no c u m p le  con los servicios con tra tados, será sanc ionado  con 
la pena convenc iona l de  10% sobre el im p o rte  del se rv id o  no p re s tado , en 
razón de lo d ispuesto  po r el A rtícu lo  120 fracc ión  V il del R eg la m en to  de la 
Ley de  C on tra tac ión  Pública del Estado de  M éxico y  M un ic ip ios.

9.1.3. A s im ism o  se aclara que  in d e p e n d ie n te m e n te  de las penas m enc ionadas  en 
los p u n tos  anteriores, la con voca n te  sancionará al p roveedo r a d ju d ica d o  en 
té rm in o s  de  lo d ispuesto  en el a rtícu lo  87 de la Ley de  C on tra tac ión  Pública 
del Estado de  M éxico y  M un ic ip ios, in d e p e n d ie n te m e n te  de las sanciones en 
m ate ria  penal a las que  haya luga r por la denunc ia  de  los ilíc itos

9.2. SANCIONES QUE SE APLICARÁN A PROVEEDORES.

9.2.1. Los proveedores que  in fr in ja n  las d isposic iones con ten ida s  de la Ley de 
C on tra tac ión  Pública del Estado de  M éxico y  M un ic ip ios, su R eg lam en to  o 
los té rm in o s  pactados en los co n tra to s  e m itid o s  c o n fo rm e  a d ichos 
o rdenam ien tos . Serán sancionados con m u lta  e q u iva le n te  a la can tida d  de
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tre in ta  a tres  m il veces el salario m ín im o  genera l v ig e n te  en la C apita l del 
Estado de México, en la fecha de  la in fracc ión, de co n fo rm id a d  al a rtícu lo  167 
del R eg lam en to  de la Ley de C on tra tac ión  Pública de l Estado de M éxico y  
M un ic ip ios, ad ic io na lm en te , se podrá p roceder a su suspensión com o  
p roveedor hasta por DOCE MESES del C atá logo de Proveedores y  
P restadores de  Servicios de la A d m in is tra c ió n  Pública Estatal y  com o  
proveedor del C en tro  de C on tro l de  Confianza del Estadio de México, con la 
inc lus ión  en el ‘‘Bo le tín  de em presas con tra tis tas  y /o  proveedores ob je tados 
en el Estado de  M éxico y  o tras Entidades", que  e m ite  la Secretaría de l^s 
C ontra loría.

Sin pe rju ic io  de  ap licar las penas convenc iona les y  sanciones, en té rm in o s  de lo 
d ispuesto  por el C ód igo  de P roce d im ien to s  A d m in is tra tivo s  del Estado de México, 
el C en tro  de C on tro l de  C onfianza del Estado de  México, a través de la convocante, 
o to rga rá  ga ran tía  de aud ienc ia  al proveedor, así m ism o  se com un ica rá  con la 
Secretaría de  la C ontra loría  para e fectos conducen tes.
El Centro de Control de Confianza del Estado de México podrá no aplicar las sanciones o 
penas convencionales establecidas, en los casos no imputables al proveedor por ser 
ocasionados por causas de fuerza mayor o fenómenos naturales impredecibles y que 
estén debidam ente justificados.

Independientem ente de la aplicación de las sanciones y las penas convencionales 
indicadas, el Centro de Control de Confianza del Estado de México podrá exigir el 
cum plim iento  del contrato.

10. CONTROVERSIAS, INSTANCIAS Y RECURSOS.

10.1. Las in co n fo rm id a d e s  que, en su caso, p resen ten  los pa rtic ipan tes, se harán an te  la 
D irecc ión  General de  R esponsab ilidades de  la Secretaría de  la C ontraloría, o an te  
el Ó rgano  de C ontro l In terno, en té rm in o s  de lo d ispuesto  por los artícu los 90, 91, 
92, 93 y  94  de  la Ley de  C on tra tac ión  Pública del Estado de  M éxico y  M unicip ios.

10.2. La in te rp re ta c ió n  y  c u m p lim ie n to  de las presentes bases o del c o n tra to  respectivo, 
se resolverá en fo rm a  ad m in is tra tiva  con apego de la Ley de C on tra tac ión  Pública 
del Estado de  M éxico y  M un ic ip ios.

10.3. En caso de controvers ia , las partes se su je ta rán  a la ju r isd icc ió n  y  com p e ten c ia  de 
los T ribuna les A d m in is tra tivo s  de la C iudad de  Toluca, Estado de México;
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renunc iando , exp resam en te  al fue ro  q u e  pud ie ra  co rresponderles  po r razón de su 
d o m ic ilio  o vec indad, p resen te  y  fu tu ro .

10.4. El proveedor, en to d o  caso, se su je ta  a lo d ispuesto  en la Ley de C on tra tac ión  
Pública del Estado de M éxico y  M un ic ip ios, su R eg lam en to , C ód igo  de 
P roce d im ien to s  A d m in is tra tivo s  de l Estado de M éxico y  dem ás d ispos ic iones que  
resu lten  aplicables.

11. INVITACIÓN RESTRINGIDA SUSPENDIDA, CANCELADA O DESIERTA.

11.1. La inv itac ión  res tring ida  podrá  declararse suspend ida  o cancelada en los 
s igu ien tes  casos:

11.1.1. Exista a lguna causa de  fuerza m ayor o caso fo rtu ito , que  im p id a n  su 
ce lebración, desarro llo  o conclus ión .

11.1.2. Los dem ás que  estab lezcan las d isposic iones legales aplicables.

11.2. La inv itac ión  res tring ida  podrá  declararse desie rta  en los s ig u ie n tes  casos:

11.2.1. C uando no se reciba p ropuesta  a lguna  o las p resen tadas no reúnan  los 
requ is itos  ex ig idos en las bases de  la in v itac ión  res tring ida .

11.2.2. Los dem ás que  estab lezcan las d isposic iones legales ap licables, e n tre  otras,
^  cuando  las p ropuestas presen tadas o las nuevas p ropuestas presentadas,

co n fo rm e  al p ro c e d im ie n to  descrito  en el nu m era l 6.3. de  las presen tes 
bases sean superio res a los precios de m ercado  cap tados por la convocante .

La inv itac ión  res tring ida  podrá  declararse desie rta  pa rc ia lm en te , cua nd o  no se hub iese 
rec ib ido  p ropuesta  a lguna o las p resentadas no reúnan los requis itos, respecto  de una 
o varias pa rtidas  o conceptos.
La inv itac ión  res tring ida  podrá declararse suspend ida, cancelada o desie rta  por la 
convocan te  en té rm in o s  de  Ley en cua lq u ie r fase del p ro ce d im ie n to .

12. DISPOSICIONES GENERALES.

12.1. SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
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12.1.1. La p restac ión  de l servic io  que  le haya sido ad ju d ica do  al lic itan te , se 
p ropo rc iona rá  bajo la responsab ilidad  del p roveedor ad jud icado , de  acuerdo 
a lo so lic itado  por el C entro  de C on tro l de Confianza del Estado de México.

12.1.2. El p roveedor ad ju d ica do  será responsab le de todos  los gastos que  se 
requ ie ran  para la en trega  de los b ienes y /o  prestac ión del servicio y  de 
cu a lq u ie r g ravam en  fiscal que  se o rig in e  sobre el m ism o, hasta el m o m e n to  
de su en trega  satis facto ria . Así com o  de cua lq u ie r v io lac ión  de  pa ten tes o 
reg is tros que  se o rig in e  con m o tivo  del servicio que  le ha sido ad jud icado . ~ \

12.1.3. El p roveedor ad ju d ica do  de acuerdo  al C ód igo  F inanciero del Estado de 
M éxico y  M unic ip ios, está o b lig a d o  al pago del Im pues to  Sobre Erogaciones 
por R em unerac iones al T rabajo Personal, toda  vez que  en tre  en los 
supuestos del a rtícu lo  56 de  la Ley an tes m encionada.

12.2. DEL TRÁMITE Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS O RECIBOS.

12.2.1. Las fac tu ras  de los b ienes y /o  servicios, se presen ta rán  en orig ina l, con los 
requ is itos  fiscales v igen tes, las cuales deberán  co n ta r con la firm a  del área 
usuaria a en tera  satisfacción.

12.2.2. Las fac tu ras  deberán  consignar: la descripc ión  de ta llada  de  los b ienes y/o 
servicios, los precios un ita rios  y  to ta les, el desglose de los descuentos 
ad ic iona les ofrecidos, así co m o  el im p o rte  to ta l con n ú m e ro  y  letra.

12.2.3. La fac tu ra  deberá e m itirse  a n o m b re  del C entro  de  C on tro l de Confianza del 
Estado de M éxico y  con el R egistro  Federal de  C on tribuyen tes  No. 
CCC081201I48, con d o m ic ilio  fiscal en R odolfo P atrón No. 123, Parque 
Industria l Lerma, México, C.P. 52000.

12.2.4. La fac tu ra  deberá  presentarse, para su va lidac ión, en la D irección de 
A d m in is tra c ió n  y  F inanzas qu ien  verificará  la consistencia  de los b ienes y/o 
servicios.

12.2.5. El pago de fac tu ras  se realizará co n fo rm e  a las cond ic iones de pago 
estab lecidas en el p u n to  1.4.1. de  las presentes bases. En to d o  caso, el 
p roveedor te n d rá  la o b lig ac ión  de cobrar la fac tu ra  que  haya ingresado al 
D e p a rta m e n to  de  C on tab ilidad  y  C ontro l P resupuesta l del C entro  de
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C ontro l de  Confianza del Estado de  M éxico a los 15 días natura les, posterio res 
a la em is ión  del cheque, en caso de excederse de este plazo, los cheques 
serán cancelados en sistema y el beneficiario necesitará solicitar su 
reexpedición.

12.2.6. En el caso de ap licac ión  de penas convenc iona les o sanciones, la D irecc ión  
de A d m in is tra c ió n  y  Finanzas del C en tro  de  C on tro l de  C onfianza de l Estado 
de México, descon ta rá  de las fac tu ras  p resentadas los im p o rte s  
correspond ien tes, to m a n d o  en cuen ta  el escrito  del p roveedo r m e d ia n te  el 
cual acepta  su to ta l co n se n tim ie n to , o en su caso, con la reso luc ión  firm e  
que  así lo ordene.

12.3. DE LAS INSPECCIONES Y PRUEBAS:

12.3.1. El C en tro  de C on tro l de  C onfianza del Estado de  México, podrá  llevar a cabo 
ve rificac iones físicas a los es ta b le c im ie n to s  de  los prestadores de los b ienes 
y /o  servicios, con el o b je to  de cerc iorarse de la capac idad  financie ra , 
adm in is tra tiva , técn ica  y  legal de éstas, y  en su caso, la ca lidad  de  los 
p rodu c to s  o frec idos y  las existencias físicas d ispon ib les.

12.3.2. El C entro  de C on tro l de C onfianza de l Estado de M éxico podrá, to m a n d o  en 
cuen ta  los plazos estab lec idos d e n tro  del p ro ce d im ie n to , c o m p ro b a r las 
caracterís ticas cons ignadas en los b ienes y /o  servicios qu e  en su caso se 
hayan ad jud icado ; po r c o n d u c to  de  las in s titu c io nes  púb licas  qu e  por la 
natura leza de sus fun c ion es  e in fra e s tru c tu ra  le p e rm ita n  realizarla.

12.3.3. Las inspecciones o pruebas podrán  realizarse en los s itios en d o nd e  
d e te rm in e  la U n idad  A d m in is tra tiva  S o lic itante.

12.3.4. C uando el p roveedor a d ju d ica do  haya s ido inspecc ionado  y  los b ienes y/o  
servicios no se a justen a las especificac iones so lic itadas, el C en tro  de  C on tro l 
de Confianza de l Estado de  M éxico podrá  rechazarlos y, en su caso, el 
p roveedor a d ju d ica do  de  los b ienes y /o  servicios deberá, sin ca rgo  para el 
p rim ero , reem plazarlos para c u m p lir  con d ichas especificaciones.

12.3.5. C uando sea necesaria la rea lización de pruebas para la d e te rm in a c ió n  de 
c ie rtas caracterís ticas de los b ienes y /o  servicios reque ridos  o b je to  del 
p resen te  p ro c e d im ie n to  adqu is itivo , el costo  correrá a ca rgo  del o fe ren te .
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12.4. DE LAS PRESENTES BASES.

12.4.1. El o fe ren te  p a rtic ip a n te  sufragará  todos  los gastos re lac ionados con la 
p reparac ión  y  p resen tac ión  de  su p ropuesta  y, en caso de  que  así lo 
d e te rm in e  el C en tro  de C on tro l de  Confianza del Estado de México.

12.4.2. N inguna  de las cond ic iones con ten idas  en las bases de la inv itac ión  
res tring ida  y  en las p ropuestas presentadas por los pa rtic ipan tes, podrán  ser 
negociadas o m od ificadas una vez in ic iado  el acto  de presen tac ión  ^  
ape rtu ra  de propuestas.

12.4.3. La p resen tac ión  de  propuestas s ign ifica , de pa rte  del o fe rente , el p leno 
co n o c im ie n to  y  acep tac ión  de los requ is itos  y  linea m ie n tos  estab lec idos en 
las presentes bases de  la Inv itac ión  R estring ida; así com o  el c o n o c im ie n to  y  
a lcance de la n o rm a tiv id a d  ap licab le  a este p ro ced im ie n to .

12.4.4. La v igenc ia  de las presentes bases se lim ita  a esta inv itac ión  restring ida. 
Ú n icam e n te  se rec ib irán  p ropuestas de los o fe ren tes que  las adqu irie ron .

Las presentes bases se e m ite n  el día 16 de noviembre de 2023, en el M un ic ip io  de  Lerm a 
de V illada, Estado de México.

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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r * ANEXO UNO

Lerma de Villada, Estado de México,_d e_de 2023.

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
^  PRESENTE

UNIDAD
DE

M EDIDA

PRECIO

No. ESPECIFICACIONES CANTIDAD
UNITARIO

(IVA
INCLUIDO)

TOTAL (IVA 
INCLUIDO)

1 BANDA DE HULE LATEX (LIGAS) BOLSA 54

2 BOLIGRAFO PIEZA 2100

3 CARPETA LEFORT TAMAÑO 
CARTA

PIEZA 72

4 CARPETA TAMAÑO CARTA 11/2" 'pfEZA 24

5 CARPETA TAMAÑO CARTA 1" PIEZA 12

6 CARPETA TAMAÑO CARTA 1/2" j PIEZA 12
[• ' : •

7 CARPETA TAMAÑO CARTA 2" PIEZA 24

8 CARPETA TAMAÑO CARTA 3" ]PIEZA 12

9 CARPETA TAMAÑO CARTA 4" PIEZA 12

10 CARPETA TAMAÑO CARTA 5" PIEZA 24

11 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE PIEZA 120

12 CINTA MASKING - TAPE PIEZA 36 ~~~
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13 CLIP ESTANDAR DEL NO. 1 CAJA 120

14 CLIP ESTANDAR DEL NO. 2 CAJA 120

15 CLIP MARIPOSA DEL NO. 1 CAJA 60

16 CLIP MARIPOSA DEL NO. 2 CAJA 60

17 CORRECTOR CINTA PIEZA 120

18 CORRECTOR LÍQUIDO PIEZA S 70

19 CUADERNO FORMA FRANCESA PIEZA 172

20 DEDAL DE HULE PIEZA 340

21 FÓLDER TAMAÑO CARTA PIEZA 13500

22 GRAPAS STANDARD 26/6 CAJA 180

23 LÁPIZ PIEZA 900

24 LÁPIZ ADHESIVO PIEZA 240

25 LÁPIZ BICOLOR / LAPIZ CARMIN PIEZA 900

26 MARCADOR DE CERA ROJO PIEZA 120

27 MARCADOR FLUORESCENTE DE 
COLOR

PIEZA 120

28 MARCADOR PARA PINTARRON PIEZA 110

29 MARCADOR PERMANENTE 
PUNTA CINCELADA

PIEZA 270

30 PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO 
CARTA

PAQUETE 7300

31 PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO 
OFICIO

PAQUETE 40 1|
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32 PINTARRON DE CORCHO 60 X 90 PIEZA 8

33 POST IT (3 X 3 In) PIEZA 330

34 POST IT NOTAS (1.5 x 2 In) PIEZA 300

35 PROTECTOR DE HOJAS TAMAÑO 
CARTA

PIEZA 8000

36 PROTECTOR DE HOJAS TAMAÑO 
OFICIO

PIEZA 29000

37 SACAPUNTAS PIEZA 120

38 TIJERAS PIEZA 22

39 TINTA NEGRA PARA SELLO PIEZA 6

40 TINTA PARA HUELLAS 
DACTILARES F-2000

PIEZA 12

41 TINTA PARA SELLO 
AUTOENTINTABLE

PIEZA 12

42 VALE PROVISIONAL DE CAJA PAQUETE 24

43 BROCHE PARA EXPEDIENTE CAJA 300

44 CAJA PARA ARCHIVO TIPO 
GALLETERA

PIEZA 360

45 CUTTER PIEZA 18

46 ENGRAPADORA PIEZA 72

47 PAPELERA DE TRES NIVELES JUEGO 6

48 SEPARADORES PESTAÑA BLANCA 
(JUEGO DE 12)

JUEGOS 60

49 SEPARADORES PESTAÑA DE 
COLOR (JUEGO DE 12)

JUEGOS 60

50 SEPARADORES PESTAÑA DE 
COLOR (JUEGO DE 15)

JUEGOS 150
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51 SEPARADORES PESTAÑA DE 
COLOR (JUEGO DE 5 )

JUEGOS 30

52 SOBRE BOLSA TAMAÑO CARTA PIEZA 2300

53 SOBRE BOLSA TAMAÑO DOBLE 
CARTA

PIEZA 600

54 SOBRE BOLSA TAMAÑO MEDIA 
CARTA (ESQUELA)

PIEZA 900

55 SOBRE BOLSA TAMAÑO OFICIO PIEZA 6600

56 SOBRE PARA CD-R Y DVD-R PIEZA 600

57 CD-RW PIEZA 1200

58 DVD + R PIEZA 300

59 MEMORIA USB DE 16 G PIEZA 24

60 CALCULADORA PIEZA 2

TOTAL

1.3. CONDICIONES COMERCIALES DE LA ADJUDICACIÓN, QUE LOS OFERENTES 
DEBEN SEÑALAR EN SU PROPUESTA TÉCNICA.

1. 3 . 1.  LUGAR DE ENTREGA: Calle Rodolfo Patrón No. 123. esa. Paseo Tollocan. 
Parque Industrial Lerma. Lerma de Vlllada. Estado de México. C.P. 52000.

1.3 .2 . HORARIO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO:

De lunes a v ie rnes en un ho ra rio  de  09:00 a 18:00 hrs.

1.3 .3 . VIGENCIA DEL CONTRATO:

La vigencia del contrato será a partir de la firma del mismo y hasta el total cumplimiento de 
las obligaciones.
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1.3.4. PLAZO DE ENTREGA Y/O INSTALACIÓN

D e n tro  d e  los 10 días háb iles pos te rio res  a la susc rip c ió n  de l co n tra to .

A T E N T A M E N T E

Y.-

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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A N E X O  U N O - A

DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS OFERENTES PARTICIPANTES 
DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA.

1.1. Escrito  o rig ina l, e laborado  en papel m e m b re ta d o  del o fe ren te  y  suscrito por 
su representante legal o por quien tenga facultad para ello, a n o m b re  del 
C en tro  de C on tro l de C onfianza del Estado de México, en el que  manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que su representada es de reconocida 
solvencia moral, y que tiene la capacidad administrativa, financiera, legal 
y técnica suficiente para presentar propuestas en el acto adquisitivo de 
referencia, así como para celebrar los contratos correspondientes, 
seña lando adem ás el m o n to  del cap ita l con ta b le  de la em presa, al m es de 
o c tu b re  de 2023, el cual deberá  c o in c id ir con los estados financ ie ros  que 
anexen a su propuesta .

1.2 . Escrito original, elaborado en papel m em bretado del oferente y suscrito por su 
representante legal o por quien tenga facultad para ello, a nom bre del Centro de 
Control de Confianza del Estado de México en el que señale domicilio en el 
territorio del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificaciones de 
cualquier naturaleza.

1.3. Currículum actualizado, firm ado por su representante legal o figura equivalente.

1.4. Escrito original, elaborado en papel m em bretado del oferente y suscrito por su 
representante legal o por quien tenga facultad para ello, a nom bre del Centro de 
Control de Confianza del Estado de México, m ediante el cual señale que acepta en 
form a expresa que el Centro de Control de Confianza del Estado de México, por 
conducto de la Dirección de Administración y Finanzas, descuente de las facturas que 
presente para su cobro, el m onto de las sanciones y penas convencionales que por 
incum plim ientos se haya hecho acreedor el licitante.

1.5. Escrito original, elaborado en papel m em bretado del oferente y suscrito por su 
representante legal o por quien tenga facultad para ello, a nom bre del Centro de 
Control de Confianza del Estado de México, en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que garantizará la secrecía, el buen uso, confidencialidad y manejo de 
la información que se genere con motivo de la presente invitación restringida; y que
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esta soló se utilizará con los propósitos estrictam ente encomendados por la 
convocante.

1.6 . Escrito original, elaborado en papel m em bretado del oferente y suscrito por su 
representante legal o por quien tenga facultad para ello, a nom bre del Centro de 
Control de Confianza del Estado de México, en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que los poderes y facultades otorgados a su representante legal, se 
encuentran vigentes; y que estos no han sido revocados.

1.7. Escrito original, elaborado en papel m em bretado del oferente y suscrito por su 
representante legal o por quien tenga facultad para ello, a nom bre del Centro de 
Control de Confianza del Estado de México, en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que cum plirán como m ínim o con las especificaciones técnicas 
indicadas en el ANEXO UNO.

1.8 . Presentar en original o copia certificada y copia simple de la identificación de carácter 
oficial vigente del propietario o del representante legal de la empresa, según 
corresponda; para el caso del representante legal deberá anexar el poder notarial 
vigente, que lo acredite como tal, en original y  copia simple para cotejo inmediato.

1.9. Original y copia simple para su cotejo inm ediato de los avisos de alta y de cam bio de 
dom icilio fiscal del oferente, presentados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o Servicio de Administración Tributaria (SAT); y/o la Constancia de situación 
fiscal.

lio . Escrito m ediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en los supuestos a que hacen alusión los artículos 3, 5, 6, 7 y 8 de la Ley 
Federal de Extinción de Dominio, 167 del Código Nacional de Procedim ientos Penales 
y Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita.

Adicionalmente los oferentes participantes que no cuenten con la Cédula de 
Proveedor vigente expedida por la Dirección General de Recursos Materiales del 
Gobierno del Estado de México, deberán presentar la siguiente documentación:

1.11 Original o copia certificada y copia simple para su cotejo inmediato, del Acta 
Constitutiva del oferente, inscrita en el Registro Público del Comercio, así como sus 
modificaciones (las modificaciones al Acta Constitutiva serán a partir del año de 
2008), en la cual se encuentre establecido dentro del objeto social, la actividad objeto
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del presente proceso adquisitivo y  para personas físicas deberá presentar original y 
copia para su cotejo inm ediato del Acta de Nacimiento.

1.12 Para personas físicas copia simple de su alta ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público o del Servicio de Administración Tributaria (SAT).y/o la Constancia de 
situación fiscal.

1.13 Estados financieros (Balance General y/o Estado de Resultados) de los meses de 
agosto, septiem bre y octubre del año 2023, original o copia certificada y copia simple, 
debiendo anexar original o copia certificada y  copia simple de la Cédula Profesional 
del Contador Público de la empresa; Original o copia certificada y  copia simple de la 
últim a declaración parcial del I.S.R. e I.V.A., al mes de octubre del ejercicio fiscal 2023, 
asimismo deberá presentar original y copia simple de la declaración anual de 
impuestos correspondiente al ejercicio fiscal 2022 (completa), en la que contenga el 
sello de recepción del Servicio de Administración Tributaria (SAT) ó por la Institución 
Bancaria receptora de dicha información y para el caso de que se haya presentado la 
declaración anual por medio electrónico (Internet), ésta deberá contener el sello 
digita l de recibido.
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ESCRITO DE AUSENCIa Id E IMPEDIM ENTOS
— . - t"

(UTILIZAR PAPEL MEMBRI

LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MÉXICO, A DE 2023.

C  CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E .

En relación con la Invitación Restringida Número IR-08-2023. referente a los giros comerciales: 
2 in  Materiales v  útiles de oficina. 2112 Enseres de ofic ina. 2141 Materiales v  útiles para el 
procesamiento en equipos v  bienes informáticos v 2931 Refacciones v accesorios m enores 
de mobiliario v equipo de administración, educacional v recreativo quien suscribe el 
presente, manifiesta bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

Que mí representada es de reconocida capacidad administrativa, financiera, legal y técnica 
suficiente, para presentar propuestas en el acto adquisitivo de referencia, así com o para 
celebrar los contratos correspondientes.

Que la unidad económica que represento, no se encuentra en ninguno de los supuestos a los 
que alude el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 

/ 164 de su Reglamento, dentro de los que destaca el incum plim iento de las obligaciones
^  contractuales contraídas con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la 

administración pública estatal. No tener contratos en estado de mora, en el suministro.

Que acepto expresamente, que la falta de veracidad de la información anotada y/o la 
discrepancia de la misma, con la docum entación requerida, es m otivo suficiente de 
desechamiento o de rescisión de contrato, que en la especie pueda celebrar mi representada, 
sin perjuicio a las sanciones a las que haya lugar.

A T E N T A M E N T E

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
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A N E X O  T R E S

V .  +-r-*e. 'í  s._ .e,

ESCRITO DE IDENTIFICACION DE CAPACIDAD
(UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

Lerma de Villada, Estado de México, a____d e___ de 2023.

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.
P R E S E N T E .
En relación con la Invitación Restringida Número IR -0 8 ~ 2 0 2 3 . referente a los giros comerciales: 2 1 1 1  M a te r ia le s  y ú t i le s  de o f ic in a .  

2 1 1 2  E n s e r e s  d e  oficina, 2 1 4 1  M a te r ia le s  v  ú t i l e s  p a r a  e l  p r o c e s a m ie n to  e n  e q u ip o s  v  b ie n e s  i n f o r m á t ic o s  y 2931 Refacciones 
v  a c c e s o r io s  m e n o r e s  d e  m o b i l ia r io  v  e q u ip o  d e  a d m in is t r a c ió n ,  e d u c a c io n a l  v  r e c r e a t iv o  el suscrito manifiesta, bajo protesta 
de decir verdad, lo siguiente:
Que en representación de la empresa denominada

__________________________ ... y:.,- ........... . cuenta con facultades suficientes para
suscribir las propuestas presentadas en el acto adquisitivo de referencia, así como para celebrar los contratos correspondientes. 

Que los datos que a continuación se asientan, pertenecen a la unidad económica que representa, son vigentes y han sido debidamente 
verificados:

1. DOMICILIO FISCAL.
CALLE Y NÚMERO:__________________________________________________________________ ________________________________________
COLONIA:________ CÓDIGO POSTAL:
MUNICIPIO O DELEGACION:_________________________________ ENTIDAD FEDERATIVA:__________________________________________

2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
NÚMERO:_______ ;_____________________________________ FECHA DE INICIO DE OPERACIONES:__________________________________

3. ACTA CONSTITUTIVA. (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS COLECTIVAS)
NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA: ______________________ . : . . ■ : FECHA:

FOLIO O PARTIDA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO:________________ : : ..... _____________
OBJETO SOCIAL: ____________________________;_______________■ _____________________________________ _________________

4. RELACIÓN DE SOCIOS O ACCIONISTAS. (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS COLECTIVAS)
APELLIDO PATERNO ___________________________  APELLIDO MATERNO N O f ^ E

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE

5. MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS JURÍDICAS COLECTIVAS)
NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA ________________  FECHA . ■ ' ■ ■ ■ ■ . . _____________________
NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA FECHA ________________________

6. PODER O INSTRUMENTO NOTARIAL DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA:
NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA: ______________ FECHA:

Que en caso de que su representada resulte adjudicada en el presente proceso adquisitivo, se obliga a presentar, en un término no 
mayor de cinco días hábiles, contado a partir de la fecha del fallo de adjudicación, los documentos indicados en el ANEXO CUATRO 
o su cédula de proveedor vigente, expedida por la Dirección General de Recursos Materiales en el giro correspondiente.
Que acepta expresamente, que la falta de veracidad de los datos asentados o la falta de presentación de alguno de los documentos 
señalados, en la forma y términos establecidos, será motivo suficiente para revocar la adjudicación provista en su favor.

A T E  N T A M E N T E

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA

Calle Rodolfo Patrón No. 123, esq. Paseo Tollocan, Parque Industrial Lerma C.P. 52000, Lerma, Estado de México.
Tel.: 7282847330, 5559389493 Ext. 62251
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A N E X O  C U A T R O

DOCUMENTACION QUE SE SOLICITARA A OFERENTES ADJUDICADOS QUE NO HAN OBTENIDO SU 
CEDULA DE PROVEEDOR EN EL CIRO CORRESPONDIENTE, AL MOMENTO DE SUSCRIBIR EL 

_________________________ ________ CONTRATO___________

1. ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
SU ÚLTIMA MODIFICACIÓN (SE PRESENTARAN SUS MODIFICACIONES SUBSECUENTES SIEMPRE 
QUE LAS MODIFICACIONES SEAN PARA CAMBIAR EL NOMBRE O LA DENOMINACIÓN DE LA RAZÓN 
SOCIAL, CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL, DE LA FORMA DE ADMINISTRACIÓN O DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA JURIDICO COLECTIVA).

2. SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y, EN SU CASO, LOS 
AVISOS DE CAMBIO O MODIFICACION.

3. CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.

4. PODER NOTARIAL VIGENTE Y SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR CONTRATOS, DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA.

5. IDENTIFICACION DE CARACTER OFICIAL DEL PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA, SEGUN CORRESPONDA.

6. CURRICULUM ACTUALIZADO, FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL O FIGURA EQUIVALENTE.

7. ÚLTIMA DECLARACIÓN PARCIAL DEL I.S.R. E I.V.A., DEL EJERCICIO FISCAL 2022, DEBIDAMENTE 
ENTERADA O ESTADOS FINANCIEROS DEL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL (2022).

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA 
SIMPLE PARA SU COTEJO INMMEDIATO.

SI LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS SE PRESENTARON EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN, APERTURA Y 
EVALUACION DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO; Y SE INTEGRARON AL EXPEDIENTE, NO SERÁ NECESARIO 
INTEGRAR NUEVAMENTE COPIA COTEJADA AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, SALVO QUE 
EL REPRESENTANTE LEGAL SEA DIFERENTE A QUIEN SUSCRIBIÓ LAS OFERTAS.

Calle Rodolfo Patrón No. 123, esq. Paseo Tollocan, Parqüe’ Indiastrial Lerma C.P. 52000, Lerma, Estado de México.
Tel.: 7282847330, 5559389493 Ext. 62251
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■
FORMATO DOCUMENTO DE INCLUSIÓN

777'S777~yi’/W/m’kémm"
b'NTO OL;. iN C l I J s 'O ’ j

m m m .. DATOS GENERALES

BENEFICIA
RIO:

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MEXICO

FIADO:
DOMICILIO DEL 

FIADO:
FECHA

FIANZA GLOBAL No. DE No. DE
No. INCLUSIÓN CONTRATO

RELATIVO
A:

Por el p re se n te  d o c u m e n to  de  in c lu s ió n . g a ran tiza
los s ig u ie n te s  co n c e p to s  p o r n u e s tro  fiado , hasta  po r un  m o n to  in d iv id u a l exp resado  en cada una de  las 

c o b e rtu ra s  q u e  a c o n tin u a c ió n  se de ta lla , y  en  p ro p o rc ió n  al in c u m p lim ie n to  a c re d ita b le :

CONCEPTO MONTO AFIANZADO $ (CON LETRA M.N.) VIGENCIA
1. Sostenimiento de la oferta
2. Anticipo e intereses o carga 

financiera
3. Cumplimiento.
4. Buena calidad.

5. Pena convencional.
6. Ecología para empresas.

7. Fiscales
8. Penal

9. Defectos o vicios ocultos

El solicitante (Fiado) y sus obligados declaran que conocen los términos y condiciones de la Fianza Global que se entrega al beneficiarlo para cumplimiento 

de las obligaciones contractuales entre ellos.
El presente documento, forma parte integrante de la Fianza Global y se regirá por las normas reguladoras de la misma, respondiendo

__________________________________ hasta por el monto individual y durante la vigencia de este documento de inclusión.

El monto total que este Documento de Inclusión se disminuirá en la proporción a los pagos efectuados por el Fiado, Obligado Solidario, terceros a la misma 

Afianzadora y por el cumplimiento parcial del Fiado.

Este documento de Inclusión sólo podrá ser cancelado con la conformidad expresa y por escrito del Beneficiarlo o de la comprobación de que ha sido 

cumplida la obligación garantizada.
________________________ a ______________ d e __________________________d e ____________ ,

INSTITUCIÓN AFIANZADORA

Nombre y firma

Calle Rodolfo Patrón No. 123, esq. Paseo Tollocan, Parque Industrial Lerma C.P. 52000, Lerma, Estado de México.
Tel.: 7282847330,5559389493 Ext. 62251
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A N E X O  C I N C  O - B I S

5 a H a N Z A D O R A S  A ü  1O R IZ A D A S  p a r a  i A A P M iN IS I  R A C IO N  O L  l- IA N /A S ,  P Ú l l / A S C I  O U A I l S U  M A I C,!>>A  .

AFIANZADORA NO. DE POLIZA GLOBAL

Afianzadora ASERTA, S. A. d e  C. V.

010-03 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 1  
010-04 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) 1  
010-06 (FISCALES) i  
010-07 (ECOLÓGICAS) 1  
010432 -(JUDICIALES) |

Afianzadora In su rgen tes, S. A. d e  C. V.

2441-7004-500000 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) í 
2441-7004-600000 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 
2441-7004-700000 (FISCALES)
2441-7004-800000 (ECOLÓGICAS)
2441-7004-900000 (PENALES)

Afianzadora SOFIME 
Grupo Financiero SC

:x, s. a.
)FIMEX

425473 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS)
425474 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA)
425475 (FISCALES) 1
425476 (ECOLÓGICAS) i
425477 (PENALES)

CHUBB d e  M éxico,
Compañía Afianzad^Dra, S. A. de C. V.

EMI-10128 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA)
EMI-10129 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 
EMI-10130 (FISCALES)
EMI-10131 (ECOLÓGICAS) j 

EMI-10132 (PENALES) )

Fianzas ASECAM, S.A.
Grupo Financiero ASECAM

400.000 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA)
405.000 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) í
410.000 (FISCALES) i

415.000 (ECOLÓGICAS)
415.000 (PENALES) i

Fianzas ATLAS, S. A.

III-278240-RC (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA)
III-278241-RC (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 
III-278242-RC (FISCALES) j 
III-278243-RC (ECOLÓGICAS) í

Prim ero Fianzas, S. A. d e  C. V.
7401 (CONTRATISTAS, PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS, FISCALES, ECOLÓGICAS,! 
AVERIGUACIONES PREVIAS)
741111 (AVERIGUACIONES PREVIAS Y PENALES)

Fianzas Doram a, S. A.

99100CGEM (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA)
99200PGEM (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) 
99300FGEM (FISCALES) ' 
99400EGEM (ECOLÓGICAS)
99500AGEM (PENALES) :

Fianzas CUARDIANA INBURSA, S.A.
Grupo Financiero INBURSA

1001EM (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) ¡ 
2001EM (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS)
3001EM (FISCALES) i 

4001EM (ECOLÓGICAS) ; 
5001EM (PENALES) ;

Fianzas M onterrey, S.A. 28000001998 ............................ ;

HSBC Fianzas, S.A. Grupo Financiero 
HSBC

,510,000 . j

MAPFRE Fianzas, S.A.

CGEMG0001058 (CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA) f 
PGEMG000I060 (PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) j 

FGEMG000I062 (FISCALES) i 
E0EMGOOOIO64 (ECOLÓGICAS) ! 
JGEMJ000I203 (PENALES) |

Calle Rodolfo Patrón No. 123, esq. Paseo Tollocan, Parquelndustrial Lerma C.P. 52000, Lerma, Estado de México.
Tel.: 7282847330,5559389493 Ext. 62251
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Afianzadora F id u cia , S. A. d e  C.V.

1D3-01 
1D3-02 
1D3-03 
1D3-04

(CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA) j 
(PROVEEDORES, PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS) j 
(FISCALES)
(ECOLÓGICAS)

GEMC 110033 ¡
GEMP 110029 j

C esce  F ianzas M éxico, S. A. d e  C. V. GEMF 110030 |
' GEMJ 110031 1

GEMA 110032 1

Calle Rodolfo Patrón No. 123, esq. Paseo Tollocan, Parque Industrial Lerma C.P. 52000, Lerma, Estado de México.
Tel.: 7282847330,5559389493 Ext. 62251
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----------------- --------------------- -------------A ' ^ x o  S E I S ----------------------------------------------

.................. ....... ..................... .................... .......... ..... . .. .... ............... . ... ■... ■ - -------- ■ ■ ■ ■■ - «M i»

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR EN LA INVITACIÓN 
RESTRINGIDA PRESENCIAL No. IR-08-2023 PARA LA CONTRATACIÓN Y/O  

_____________ ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA___________

PROPUESTA TÉCNICA

D O C U M E N T A C I Ó N
SI

PRESENTA

NO
PRESENTA

[ in s c r ip c ió n  te x tu a l dn l ANEXO  UNO* e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  

y  su sc rito  p o r su re p re s e n ta n te  lega l o p o r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  para ello, a n o m b re  

de l C en tro  d e  C on tro l de  C on fianza  de l Estado d e  M éxico. (P u n to  2.3.1.)

S e ñ a la m ie n to  expreso  de  las c o n d ic io n e s  co m e rc ia le s  d e  la p ro pu es ta , su je tándose , 

e s tr ic ta m e n te  a lo  e s ta b le c id o  en el p u n to  1.3. de  las p resen tes  bases: 

1.3.CONDICIONES COMERCIALES DE LA AD JU D IC AC IÓ N , QUE LOS OFERENTES 

DEBEN SEÑALAR EN SU PRO PUESTA TÉCNICA.

1.3.2. LUGAR DE ENTREGA: Calle R odo lfo  P a tró n  No. 123, esq. Paseo To llocan,

P a rque  In d u s tr ia l Lerm a, Lerm a d e  V illada, Estado d e  M éxico, C.P. 52000.

1.3.3. HORARIO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O  LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO:

De lunes  a v ie rnes  en un ho ra rio  d e  0 9 :00  a 18:00 hrs.

1.3.4. VIG ENCIA DEL CONTRATO:

La v ig e n c ia  de l c o n tra to  será a p a rtir  de  la f irm a  de l m is m o  y  hasta  el to ta l

c u m p lim ie n to  de  las ob liga c io ne s .

1.3.5. PLAZO DE ENTREGA Y/O INSTALACIÓN:

D e n tro  de  los 10 días háb iles  p o s te rio re s  a la su sc rip c ió n  d e l co n tra to .

E scrito  ba jo  p ro tes ta  d e d e c irv e rd a d .d e  AUSENCIA DE IM PEDI M ENTOS y  q u e  cu e n ta  

con  ca pa c id ad  a d m in is tra tiv a , fin an c ie ra , lega l y  té cn ica , e la b o ra d o  en té rm in o s  de l 

ANEXO  DOS d e  las p resen tes  bases y  c o n fo rm e  al te x to  e s tab lec ido ; u tiliz a r pape l 

m e m b re ta d o  de  la em p re sa  p a rtic ip a n te . (P u n to  2.3.2.)

C édu la  d e  p ro ve e d o r v ig e n te  e xp e d id a  p o r la D ire cc ió n  G enera l d e  Recursos 

M ate ria les de l G o b ie rn o  de l Estado d e  M éxico  en  el g iro  c o rre s p o n d ie n te  o en  su caso 

ESCRITO DE IDENTIFICACIÓN DE CAPACIDAD. Este e sc rito  se deb e rá  e la b o ra r en 

té rm in o s  de l ANEXO TRES y  c o n fo rm e  al te x to  e s tab lec ido . U tiliza r pape l 

m e m b re ta d o  d e  la e m p re sa  p a rtic ip a n te . (P u n to  2.3.3.)

C e rtifica d o  d e  E m presa M ex iqu en se  v ig e n te  (o fe ren tes  q u e  c u e n te n  con  el m ism o), 

d o c u m e n to  opc ion a l, (no o b lig a to r io ) (P u n to  2.3.4.)

R ecibo  d e  ing resos  p o r pag o  d e  bases, e x p e d id o  p o r el D e p a rta m e n to  de  

C o n ta b ilid a d  y  C on tro l P resupuesta l de l C e n tro  de  C o n tro l de  C on fianza  de l Estado 

de  M éxico, en o rig in a l y  cop ia  para su c o te jo  en  el cua l se deb e rá  a p rec ia r q u e  la fecha

Calle Rodolfo Patrón No.123.esq. Paseo Tollocan, Parque Industrial Lerma C.P. 52000, Lerma, Estado de México.
Tel.: 7282847330,5559389493 Ext. 62251
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en q u e  se a d q u ir ie ro n , se e n c u e n tra  d e n tro  de l p lazo  e s tip u la d o  en el p u n to  1.1.5. de  

las p re sen tes  bases (P u n to  2.3.5.)

P o de r n o ta ria l v ig e n te , m e d ia n te  el cua l se a c re d ite  el ca rá c te r d e  re p re se n ta n te  

lega l con  fa cu lta de s , para fo rm a liz a r cada  u n o  d e  los actos d e  la p re se n te  In v ita c ió n  

R es tring ida  y  así m ism o , para p o d e r p a rtic ip a r  en la co n tra  o fe rta  (p u n to  6.3.), este  

in s tru m e n to  lega l debe rá  d e  c o n te n e r las m ás a m p lia s  fa cu lta de s , en  caso c o n tra r io  

n o  p od rá  p a rtic ip a r.

Si el re p re s e n ta n te  lega l q u e  a cud e  a los ac tos  d e  la p re se n te  In v ita c ió n  R estring ida  

c u e n ta  con  la cé du la  de  p ro ve e d o r e m itid a  p o r la D ire cc ió n  G enera l de  R ecursos 

M a te ria les  de l G o b ie rn o  de l Estado d e  M éxico, no  será necesaria  la p re se n ta c ió n  de l 

p o d e r n o ta ria l v ig e n te , só lo  para el caso de  p a rtic ip a c ió n  en el ac to  de  co n tra  o fe rta  

deb e rá  m o s tra rlo , caso c o n tra r io  no  p od rá  p a rtic ip a r. (P u n to  2.3.6.)

E scrito  ba jo  p ro te s ta  d e  d e c ir ve rd a d  d e  NO CONFLICTO DE INTERESES de  

c o n fo rm id a d  con  lo d isp u e s to  en  la Sección III n u m e ra l 10 y  11 de l P ro toco lo  de  

A c tu a c ió n  d e  los Se rv idores P úb licos  q u e  in te rv ie n e n  en las C o n tra ta c io n e s  Públicas, 

P ró rrogas, el O to rg a m ie n to  de  L icencias, Perm isos, A u to riza c io ne s , C onces iones y  

sus M o d if ic a to rio s  N ac iona les c o m o  In te rn ac ion a le s , p u b lic a d o  en la G aceta de  

G ob ie rno , el 23 d e  s e p tie m b re  d e  2015. Este e sc rito  se deb e rá  e la b o ra r en  té rm in o s  

de l ANEXO  SIETE y  c o n fo rm e  al te x to  e s tab lec ido ; el s u p r im ir  y /o  m o d if ic a r  el 

c o n te n id o  de l ANEXO SIETE, será causa d e  d e se ch a m ie n to . U tiliza r pape l 

m e m b re ta d o  d e  la e m p re sa  p a rtic ip a n te , con  el se llo  d e  la m is m a  (P u n to  2.3.7)

E scrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y  suscrito por su 
representante legal o por quien tenga facultad para ello, a n o m b re  de l C en tro  de  

C o n tro l d e  C on fianza  d e l E stado d e  M éxico, en  e l q u e  manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que su representada es de reconocida solvencia moral, y que tiene 
la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica suficiente para presentar 
propuestas en el acto adquisitivo de referencia, así como para celebrar los 
contratos correspondientes, se ña la nd o  a de m á s el m o n to  de l ca p ita l c o n ta b le  de  la 

e m presa , al m es de o c tu b re  de  2023, el cua l debe rá  c o in c id ir  con  los estados 

fin a n c ie ro s  q u e  anexen  a su p ro pu es ta . (P u n to  1.1. de l ANEXO  UNO-A)

E scrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y  su sc rito  p o r su 

re p re s e n ta n te  lega l o p o r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  para e llo, a n o m b re  d e l C en tro  de  

C o n tro l d e  C on fianza  de l Estado d e  M éxico  en el que señale domicilio en el 
territorio del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificaciones de 
cualquier naturaleza. (P u n to  1.2. d e l AN EXO  UNO -A)

C u rríc u lu m  ac tua liza do , f irm a d o  p o r su re p re s e n ta n te  lega l o fig u ra  equ iva len te .. 

(P u n to  1.3. de l ANEXO  UNO -A)

E scrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y  su sc rito  po r su 

re p re s e n ta n te  lega l o p o r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  para e llo , a n o m b re  de l C en tro  de 

C o n tro l de  C on fianza  de l E stado d e  M éxico, m e d ia n te  el cua l seña le  q u e  acep ta  en 

fo rm a  expresa q u e  el C e n tro  de  C o n tro l d e  C on fianza  de l Estado d e  M éxico, 

d e s cu e n te  de  las fa c tu ra s  q u e  p re se n te  para su cobro , el m o n to  de  las sanc iones y
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penas co nve nc ion a le s  q u e  p o r in c u m p lim ie n to s  se haya h e ch o  a c re ed o r el lic ita n te . 

(P u n to  1.4. de l ANEXO  UNO-A)

Escrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en p ap e l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y  s u sc rito  p o r su 

re p re se n ta n te  lega l o p o r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  para e llo, a n o m b re  de l C e n tro  de  

C o n tro l de  C onfianza  de l Estado de  M éxico, en  el q u e  m a n if ie s te  ba jo  p ro tes ta  de  

d e c ir  ve rdad , q u e  g a ra n tiza rá  la secrecía, el b u e n  uso, c o n fid e n c ia lid a d  y  m a n e jo  de  

la in fo rm a c ió n  q u e  se g e n e re  con  m o tiv o  de  la p re sen te  In v ita c ió n  R estring ida ; y  q u e  

esta so lo  se u tiliza rá  con  los p ro p ó s ito s  e s tr ic ta m e n te  e n c o m e n d a d o s  p o r la 

co nvo can te . (P u n to  1.5. de l ANEXO  UNO-A).

Escrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y  s u sc rito  p o r su 

re p re se n ta n te  lega l o p o r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  para  e llo , a n o m b re  de l C e n tro  de  

C o n tro l d e  C on fianza  de l E stado d e  M éxico, en  e l  q u e  m a n if ie s te  b a jo  p ro te s ta  de  

d e c ir  ve rdad , q u e  los p ode res  y  fa cu lta d e s  o to rg a d o s  a su re p re s e n ta n te  legal, se 

e n c u e n tra n  v ige n tes ; y  q u e  estos no  han  s ido  revocados. (P u n to  1.6. de l AN EXO  UNO - 

A).

Escrito  o rig in a l, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  y  s u sc rito  p o r su 

re p re s e n ta n te  lega l o p o r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  para  e llo , a n o m b re  de l C e n tro  de  

C o n tro l d e  C onfianza  de l Estado de  M éxico, en  el q u e  m a n if ie s te  ba jo  p ro te s ta  d e  

d e c ir ve rdad , q u e  c u m p lirá n  c o m o  m ín im o  con  las e sp e c ifica c ion es  té cn ica s  

ind icad as  en el ANEXO UNO. (P u n to  1.7. de l AN EXO  UNO-A).

P resen ta r en  o rig in a l o cop ia  c e rtifica d a  y  co p ia  s im p le  de  la id e n tif ic a c ió n  de  

ca rá c te r o fic ia l v ig e n te  de l p ro p ie ta r io  o de l re p re s e n ta n te  lega l d e  la em presa , según  

co rresp on da ; para el caso de l re p re s e n ta n te  lega l deb e rá  anexar el p o d e r no ta ria l 

v ig e n te , q u e  lo a c re d ite  c o m o  ta l, en  o rig in a l y  cop ia  s im p le  para c o te jo  in m e d ia to . 

(P u n to  1.8. de l ANEXO UNO-A).

O rig in a l y  cop ia  s im p le  para su co te jo  in m e d ia to  de  los avisos de  a lta  y  d e  c a m b io  de  

d o m ic ilio  fisca l de l o fe re n te , p re se n ta d o s  a n te  la Secre ta ría  de  H ac ienda  y  C ré d ito  

P ú b lico  o S erv ic io  de  A d m in is tra c ió n  T rib u ta r ia  (SAT) y /o  la C onstanc ia  de  s itu a c ió n  

fisca l. (P u n to  1.9. de l ANEXO  UNO-A).

E scrito  m e d ia n te  el cua l m a n if ie s te  ba jo  p ro te s ta  de  d e c ir  ve rd a d  q u e  no  se 

e n c u e n tra  en los su pu es to s  a q u e  h acen  a lu s ión  los a rtícu lo s  3, 5, 6, 7 y  8 de  la Ley 

Federa l d e  E x tin c ión  de  D o m in io , 167 de l C ó d ig o  N ac iona l de  P ro c e d im ie n to s  

Penales y  Ley Federa l para la P revenc ión  e Id e n tif ic a c ió n  d e  O p e rac io ne s  con  

Recursos d e  P rocedenc ia  Ilíc ita . (P u n to  1.10. de l AN EXO  U NO -A).

Adicionalmente los oferentes participantes que no cuenten con la Cédula de 
Proveedor vigente expedida por la Dirección General de Recursos Materiales del 
Gobierno del Estado de México, deberán presentar la siguiente documentación.
O rig in a l o cop ia  ce rtif ic a d a  y  cop ia  s im p le  para su c o te jo  in m e d ia to , de l A cta  

C o n s titu tiva  de l o fe ren te , in sc rita  en el R eg is tro  P ú b lico  de l C om erc io , así c o m o  sus 

m o d if ica c io n e s  (las m o d if ica c io n e s  al A cta  C o n s titu tiv a  serán a p a rtir  de l año  de  

2008), en la cua l se e n c u e n tre  e s ta b le c id o  d e n tro  de l o b je to  socia l, la a c tiv id a d  o b je to

Calle Rodolfo Patrón No. 123, esq. Paseo Tollocan, Parque Industrial Lerma C.P. 52000, Lerma, Estado de México.
Tel.: 7282847330, 5559389493 Ext. 62251



GOBIERNO DEL 

ESTADO DE

MÉXICO

3 W  ESTADO DE

4tm exico«
¡El poder de servid

SEGURIDAD
SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Centro de Control de Confianza
del Estado de México

Dirección de Administración y Finanzas

“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del 
Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”

de l p re se n te  p roceso  a d q u is itiv o  y  para personas fís icas deb e rá  p re se n ta r o r ig in a l y  

co p ia  para su c o te jo  in m e d ia to  d e l A c ta  de  N a c im ie n to . (P u n to  1.11. d e l ANEXO  UNO - 

A).

Para personas fís icas cop ia  s im p le  de  su a lta  a n te  la Secretaría  d e  H acienda  y  C ré d ito  

P ú b lico  o de l Serv ic io  de  A d m in is tra c ió n  T rib u ta r ia  (SAT), y /o  la C onstanc ia  de  

s itu a c ió n  fisca l. (P u n to  1.12. de l ANEXO  UNO-A).

Estados f in a n c ie ro s  (B a lance  G enera l y /o  E stado de  resu ltados) de  los m eses de  

agosto , s e p tie m b re  y  o c tu b re  de l a ño  2023, o rig in a l o cop ia  c e rtifica d a  y  cop ia  s im p le , 

d e b ie n d o  anexar o rig in a l o cop ia  ce rtif ica d a  y  cop ia  s im p le  de  la C édula  P ro fesiona l 

de l C o n ta d o r P ú b lico  d e  la em presa ; O rig in a l o cop ia  ce rtifica d a  y  cop ia  s im p le  d e  la 

ú lt im a  d ec la ra c ió n  p a rc ia l de l I.S.R. e  I.V.A., al m es d e  o c tu b re  de l e je rc ic io  fisca l 2023, 

a s im is m o  deb e rá  p re se n ta r o rig in a l y  cop ia  s im p le  de  la d ec la ra c ió n  anua l de  

im p u e s to s  c o rre s p o n d ie n te  al e je rc ic io  fisca l 2022 (com p le ta ), en  la q u e  c o n te n g a  el 

se llo  d e  re ce p c ió n  de l Servic io  de  A d m in is tra c ió n  T rib u ta r ia  (S A I) ó p o r la In s titu c ió n  

B ancaria  rece p to ra  d e  d ich a  in fo rm a c ió n  y  para el caso d e  q u e  se haya p re se n ta d o  la 

d ec la ra c ió n  anua l p o r m e d io  e le c tró n ic o  (In te rne t), ésta d eb e rá  c o n te n e r el se llo  

d ig ita l de  re c ib id o . (P u n to  1.13. de l ANEXO  UNO-A).

PROPUESTA ECO NÓ M ICA

D O C U M E N T A C I Ó N
SI

PRESENTA
NO

PRESENTA
D esc ripc ión  te x tu a l de l ANEXO UNO, e la b o ra d o  en pape l m e m b re ta d o  de l o fe re n te  

y  su sc rito  p o r su re p re se n ta n te  lega l o po r q u ie n  te n g a  fa c u lta d  para ello, a n o m b re  

de l C en tro  de  C o n tro l de  C onfianza  de l Estado de  M éxico. (P u n to  4.3.1.)

El s e ñ a la m ie n to  exp reso  de las co n d ic io n e s  e co n ó m ica s  de  la p ropues ta , 

su je tá n d o se  e s tr ic ta m e n te  a lo e s ta b le c id o  en  el p u n to  1.4. d e  las p resen tes  bases. 

(P u n to  4.3.6.) "V- . V W --A ■

1.4. CO N DIC IO N ES ECONÓM ICAS DE LA AD3UD IC ACIÓ N  QUE LOS OFERENTES 

DEBEN SEÑALAR EN SU PROPUESTA ECONÓM ICA.

1.4.1. FORM A DE PACO:

EL PAGO SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES 

POSTERIORES A  LA FECHA DE INGRESO A L  DEPARTAM ENTO DE 

C O N TABILID A D  Y CONTRO L PRESUPUESTAL DEL CENTRO DE CONTRO L DE 

C O N FIAN ZA  DEL ESTADO DE MÉXICO DE LA FACTURA D EBID AM EN TE 

RECIBIDA A  ENTERA SATISFACCIÓN POR EL ÁREA USUARIA Y DEMÁS 

DO CUM ENTOS RESPECTIVOS, DEBID AM EN TE SOPORTADOS Y 

REQUISITADOS.

EN N ING ÚN CASO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL 

RECO NOCIM IENTO DE INTERESES

1.4.2. VIG EN C IA DE LA PROPUESTA: La v ig e n c ia  d e  la p ro p u e s ta  será c o m o  

m ín im o , d e  cu a re n ta  y  c in co  días na tu ra les , c o n ta d o s  a p a rtir  de  la fecha  de  

ce le b ra c ió n  de l a c to  de  p re se n ta c ió n  y  a p e rtu ra  de  p ropuestas.
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1.4.3. VIG ENCIA DE LOS PRECIOS: Los p rec ios  se rán  fijos  hasta  el c u m p lim ie n to  to ta l 

de l co n tra to .

El p re c io  to ta l in c lu y e n d o  el Im p u e s to  al V a lo r A g re g a d o  (I.V.A.) d e  cada u n o  de  los 

c o n ce p to s  q u e  in te g ra n  las p a rtid a s  y  el to ta l d e  las p a rtid a s  o fe rtadas , así c o m o  los 

d e m á s  d escu e n to s  y  ca rgos  que , en su caso, resu lten  a p licab le s  (El p re c io  deberá  

expresarse  en m o n e d a  naciona l). (P u n to  4.3.2.)

El to ta l de  la p a rtid a  debe rá  ser igu a l a la s u m a  d e  los co n c e p to s  q u e  la In te g ran . 

(P u n to  4.3.3.)

El im p o r te  to ta l n e to  de  la p ro pu es ta , con  n ú m e ro  y  letra. (P u n to  4.3.4.)

La in d ica c ió n  expresa d e  q u e  los p rec ios  o fe rta d o s  in c lu ye n  el I.V.A., en su caso o la 

in d ica c ió n  de  q u e  no  ap lica  I.V.A. (P u n to  4.3.51.)
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A N E X O  S I E T E

CONFLICTO DE INTERESES 
(UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MÉXICO, A____DE________ _DE 2023.

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E .

En re lac ión  al P ro c e d im ie n to  A d q u is it iv o  No. IR-08-2023 correspondiente a “MATERIALES Y
ÚTILES DE OFICINA", q u ie n  suscribe  el p resente , m a n ifie s ta  ba jo  p ro te s ta  de  d ec ir verdad, lo 
s ig u ien te :

Q ue la u n id a d  e co n ó m ica  que  rep resen to , no  se e n cu e n tra  en n in g u n o  de  los supuestos  a los 
q u e  a lud e  la Sección III n u m e ra l 10 y  11 de l P ro to co lo  de  A c tu a c ió n  de  los Servidores P úb licos 
q u e  in te rv ie n e n  en las C o n tra ta c ion e s  Públicas, P rórrogas, el O to rg a m ie n to  de  Licencias, 
Perm isos, A u to rizac iones , C oncesiones y  sus M o d ifica to rio s  N aciona les co m o  In te rnac iona les, 
p u b lica d o  en la G aceta de G ob ie rno  (Estado de  México), el 23 de  s e p tie m b re  de  2015. D e n tro  de 
lo q u e  destaca  la inex is tenc ia  de  re lac ión  persona l de  pa ren tesco  de l personal de  esta em presa  
con  los S erv idores P úb licos  seña lados en los n um era le s  m enc ionados.

Q ue  a cep to  exp resam en te , q u e  la fa lta  de  ve rac idad  de  la in fo rm a c ió n  ano tada  y /o  la 
d isc repanc ia  de  la m ism a, con  la d o c u m e n ta c ió n  reque rida , es m o tiv o  su fic ie n te  de 
d e s e c h a m ie n to  o de  rescis ión de  co n tra to , q u e  en la especie  pueda  ce leb ra r m i rep resen tada, 
sin p e rju ic io  a las sanc iones a las q u e  haya lugar.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

. . . .  . . .
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